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PARTE OFICIAL.
PRIMERA SECCION.

M INISTERIO S.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real familia continúan eñ esta 
corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA-

Exorno. S r . : He dado cuenta á- la Reina (Q. D. G.) 
de una comunicación, dirigida k  este Ministerio eñ 
29 de Agosto del año próximo pasado por el Direc
tor general de A rtillería, haciendo presente que la 
tercera brigada montada del arma de su cargo se 
condujo en las jornadas de los dias t i ,  15 y 1fi de 
Julio del citado año en esta corte con un valor dig
no de todo elogio, por lo cual, considerándola com
prendida en la Real orden de 22 del mismo mes, 
proponía se concediese á sus banderas y estandar
tes el uso perpetuo de la corbata de la Real y mili
tar Orden de San Fernando. Enterada S. M., y con
formándose con el dictamen emitido por V. E. 
sobre el particular en su comunicación de 10 de 
Octubre último y de lo opinado por el Tribunal 
Supremo de Guerra y Marina en 10 de Diciembre 
siguiente, se ha dignado acceder ú la referida pro
puesta por su Real resolución de 3 del actual.

De Real orden lo digo á V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. E. 
muchos años. Madrid 6 de Febrero de 1857 .-^Cons
tan c ia— Sr. Capitán General de Castilla la Nueva.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION-

. Subsecretaría.—Negociado 2.°

La Reina (Q. D. G.) se ha dignado expedir el 
Real decreto siguiente:

«En el expediente y autos ae competencia sus
citada entre el Gobernador de la provincia de San
tander y el Juez de prim era instancia de Villacar- 
riedo, de los cuales resulta que D. Felipe Cano, ve
cino de Vega de Pas, elevó en 15 de Diciembre de 
1$54 una instancia al Ayuntamiento de su pue
blo , denunciando el abuso que su convecina Doña 
Manuela Trueba venia cometiendo desde hacia ca
torce años de apoderarse paulatinamente de porcio
nes de un terreno con arbolado, propio del común 
de vecinos, habiendo levantado recientemente so
bre él algunas tapias:

Que ai márgen de esta instancia hay un acuerdo 
tomado en 4 de Enero de 1855 y firmado por el Al
calde, el Secretario y cuatro concejales, según el que, 
si en el término de cinco dias no ,dejaba  la men
cionada Doña Manuela Trueba libre y espedito el 
terreno perteneciente al común, se habia de elevar 
el expediente instruido á conocimiento del Gober
nador de la provincia:

Que fundado en este acuerdo el Alcalde, en 7 
de Enero de 1856 dispuso que si en el término de 
tres dias no se cumplia lo en él prevenido, se lleva
se á efecto á costa de la interesada ; y que asi se 
verificó, embargándole y vendiéndole en pública 
subasta para pagar á los operarios un becerro de 
su propiedad:

Que antes de que el remate se verificara y 
de que se dictara la providencia que á él dió lugar, 
en 20 de Febrero de 1856, acudió Doña Manuela 
Trueba al Juez de prim era instancia de Yillacarrie- 
dó, presentando copia de un juicio de conciliación 
c e le b ra d o s  1852 entre ella y el denunciador del 
abuso que se la imputa, é interponiendo interdicto 
en queja.del alguacil y de los dos jornaleros que, 
protestando orden del Alcalde, habían demolido las 
tapias de su finca, dejándola abierta:

Que el Alcalde de Vega de Pas, por su parte, 
puso en conocimiento del Gobernador de la provin
cia todo lo ocurrido por medio de repetidas exposi
ciones firmadas por él y el Procurador síndico de 
la municipalidad, á los cuales acompañaba, entre 
otros documentos justificativos, una instancia ele
vada en 1852 por el mismo Felipe Cano, en la que 
hacia la denuncia que hoy reproduce, con un 
acuerdo del Alcalde acerca de ella, para que Doña 
Manuela Trueba, bajo multa de 20 duros, suspen
diese las obras que entonces comenzaba; y que en 
vista de estos antecedentes y de lo prevenido en la 
Real orden de 8 de Mayo de 1839, dicha Autoridad 
superior requirió de inhibición al Juez de Villacar- 
riedo:

Que este funcionario se declaró competente, 
fundándose en que el Alcalde no habia obrado en 
cumplimiento de un acuerdo del Ayuntamiento de 
Vega de Pas, toda vez que su Secretario certificaba 
que en las actas de las sesiones celebradas^ en los 
años de 1854, 1855 y 1856 no constaba que se h u 
biera tomado'ninguna relativa á la demolición de 
que se trata, y lo mismo acreditan las declarado 
nes recibidas á cuatro Regidores; en que la ley de 
Ayuntamientos de 3 de Febrero de 1823, vigente 
entónces, no confiere á las municipalidades a tribu
ciones bastantes para proceder como en el caso pre 
sente se ha procedido; y por último, en que en todo 
caso estas atribuciones no podrían referirse á su 

puestas usurpaciones que vinieran respetándose por 
espacio de más de veinte años, como sucede con la 
que se atribuye á Doña Manuela de Trueba :

Que oido el dictámen de la Diputación provin
cial, el Gobernador insistió en su requerimiento, y 
el Juez en declararse competente, viniendo á resul
tar esta contienda:

Visto el art. 74 , párrafo segundo y quinto de la 
ley de organización y atribuciones de los A yunta
mientos de 8 de Enero de 1845, según los cuales 
los Alcaldes deben procurar la conservación de las 
fincas pertenecientes al común', y cuidar de todo 
lo relativo á la policía urbana y ru ra l:

Visto el párrafo sexto _del artículo 5.° de la ley 
para el gobierno de las provincias de 2 de Abril de 
1845, con arreglo al que á los Gobernadores de pro
vincia toca suspender, modificar ó revocar los,actos 
de las Autoridades y agentes dependientes del Mi
nisterio de la Gobernación del Reino:

Vistos los artículos 91 y 92 de la ley para el 
Gobierno económico político de las provincias de 3 
de Febrero de 1823, establecido por Real decreto 
de 7 de Agosto de 1854, que previene que las re
clamaciones y quejas de los particulares sobre los 
ramos de propios, abastos, pósitos y demas nego
cios que pertenecen privativam ente á las a tribu
ciones de los Ayuntamientos, m iéntras los expe
dientes y los procedimientos conservan el carácter 
de gubernativos, se dirijan  á la Diputación provin
cial, si el Ayuntamiento no Jas hubiese satisfecho: 

Vista la Real orden de 8 de Mayo de 1839, dic
tada para impedir que los Tribunales de Justicia 
admitan interdictos de manutención ó restitución 
contra las disposiciones y providencias que dicten 
los Ayuntamientos en los negocios que pertenecen 
á sus atribuciones según las leyes:

Considerando:
1.° Que o; Alcalde de Vega de Pas, al dictar la 

disposición que promovió el interdicto interpuesto 
por Doña Manuela Trueba, ora tra tara  de ejecutar 
la medida que adoptó en el año de 1852 en uso de 
las atribuciones que le con feria el artículo citado de 
la ley de 8 de Enero de 1845, ora procediese como 
encargado de ejecutar el acuerdo del Ayuntamien
to que aparece al márgen de la segunda instancia 
de D. Felipe Cano, tomado en 4 de Enero de 1855, 
obró dentro del círculo de sus facultades:

2.° Que en este concepto, de las extralimiLaclQ- 
q u e  p u i - u c m  u t i u c i s c  p c i f i i i n u u  u i  o  m  A y u n t a 

miento, con arreglo á lo prevenido en el artículo 5.° 
citado de la ley para el gobierno de las pro
vincias de 2 de Abril de 1845, ó en los 91 y 92 de 
la ley de 3 de Febrero de 1823 respectivamente, al 
Gobernador único y exclusivamente toca conocer:

3.° Que en v irtud  de lo prevenido en estas mis
mas leyes, y de una manera especial en la Real or
den de 8 de Mayo de 1839, el interdicto entablado 
por Doña Manuela Trueba, fue de todo punto im 
procedente; sin que obste para estimarlo así la 
larga posesión que acreditó venia teniendo en el 
terreno de que se trata, puesto que la medida dic
tada por el Alcalde y el acuerdo del Ayuntamiento 
se limitaban á dejarle abierto derribando las tapias 
levantadas, y consta que estas tapias estaban cons
truyéndose en el añó de 1852, época de la primera 
denuncia de D. Felipe Gano, y de la medida adop
tada por el Alcalde ;

Oido el Consejo Real, vengo en decidir esta 
competencia á favor de la Administración.

Dado en Palacio á 4 de Febrero de 1857.^=Está 
rubricado de la R ealm ano.=E l Ministro de la Go
bernación, Cándido Nocedal.»

Do Real orden lo traslado á V. S., con devolución 
del expediente y autos á que esta competencia se 
refiere, para su inteligencia y demas efectos. Dios

i guarde á V. S. muchos años. Madrid 6 de Febrero
I

de 1 8 5 7 .^ N o c e d a lS r . Gobernador de la provin
cia de Santander.

SEGUNDA SECCION.
B O L E T IN E S DE LOS M INISTERIOS,

G UERRA.

MOVIMIENTO DEL PERSONAL DE ESTE MINISTERIO.

CANARIAS.

Id. id. Al Capitán General de Canarias.—Mandando sea 
baja definitiva en el ejército el Teniente del batallón p ro 
vincial de la Palma D. Marcelino Jiménez Guiralt.

INFANTERÍA.

29 id. Ai Director general de Infantería.—Concedien
do plaza de cadetes en el colegio de infantería á D. C e -  
non Montañés y Castillon, D. Pedro Gorostiza y Pavía, 
D. Faustino Fiscer y Vega, D. Fernando Fernandez del 
Pifiar, D. Pablo Molina y Á rnal, D. Enrique García y 
Seco, D. Alfredo Merás y Martínez, D. Eduardo Losas 
y B erros, D. Ricardo García y  Seco, D. Evaristo Gonzá
lez y Contreras, D. José Raya y Moya, D. Francisco N a
dal y Garay y-D. Eduardo Rubio y Pardo.

Al mismo. — Id. id. supernum eraria al de número 
D. Fernando Gobantes y Nieto.

Al mismo.—Id. id. de núm ero á D. Luis García y Ru
bio y D. Mariano Andrés y  López.

Al Capitán General de Castilla la Nueva.—Concedien
do permiso para residir en esta corte al Coronel de re 
emplazó D. Bartolomé García del Castillo.

INGENIEROS.

Id. id. Al Ingeniero General.—Concediendo al Tenien
te de Ingenieros D. Antonio Palou de Comasena, nom 
brado Capitán del ejército de Cuba, cuatro meses de Real 
licencia para la isla de Mallorca.

Al misino.—Promoviendo á Director Subinspector de 
Ingenieros de la clase de Brigadier al que lo es de la, 
clase de Coronel D. Benito León y Canales.

• General de Puerto Rico.—Concediendo per
miso a D. Manuel Olivar para edificar una casa de m a- 
dera dentro de la zona táctica de la plaza de Puerto-Rico.

Al Ingeniero general. — Concediendo al sargento se
gundo de Ingenieros Teodoro Requena García que pueda

-M O NTE-PIO  MILITAR.

Id. id. Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.— 
Se trasm ite á Lucía Arnaiz y Bernal la pensión que su 
marido disfrutó.

Al Capitán General de Granada.—Declarando que ín
terin  María de la Asunción y María de la A urora Rome 
ro y  Perez no regresen al punto en que tienen consig
nadas sus pensiones no se les puede rehabilitar en su 
goce.

Al mismo.—Negando á Rosa Moreno la próroga que 
solicita á la licencia que disfruta en Granada.

Al Sr. Ministro de Estado.—Aprobando las pagas de 
tocas concedidas á Dona Tomasa Céspedes y Rosal.

Al Director general de Artillería.— Que los sargentos 
de artillería que soliciten licencia para casarse s e a te n -  
gan á lo dispuesto en Real orden de 28 de Junio de 1856.

Al Director general de Artillería.—Declarando opcion 
á los beneficios del Monte -pio militar á la esposa de Don 
Eduardo Aguilar y Hallé, Ayudante segundo de fundición 
de bronces.

A\ Capitán General de Castilla la Nueva.—Negando á 
Doña Ramona Marques la mayor pensión que pide.

Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra y Ma
rina.—Concediendo licencia para casarse al Capitán Don 
Juan José Sanz y Amigot.

SANIDAD V VETERINARIA MILITAR.

Id. id. Al Director general de Caballería.—Declarando 
excedente al tercer profesor veterinario D. Manuel Fer
nandez Panfil, y mandando convocar oposiciones para cu
b r ir  su plaza.

Al mismo.—Destinando á la remonta de Aragón i los 
terceros profesores de veterinaria m ilitar D. Mariano Se
bastian Comenge y D. Francisco López Rodríguez.

Al mismo.—Concediendo dos meses de próroga á la 
Real licencia que disfruta el prim er profesor de veteri
naria D. Manuel Nieto y Zamora.

VICARIATO.

Id. id. Al Sr. Ministro de Gracia y Justicia.—Re
comendando para una canongfa al Capitán del colegio 
de Infantería D. Ignacio Calonge y Perez.

Al Patriarca Vicario general castrense—Creando una 
plaza de capellán segundo para el castillo de San Sebas
tian de Cádiz.

Al mismo.—Nombrando Subdelegado castrense de la 
diócesis de Guadix á D. Manuel Escolar, dignidad de Dean 
de aquella Santa Iglesia. -

Al mismo.— Id. capellán del hospital m ilitar de Pam
plona al presbítero D. Benigno A znai.

Al mismo.—Negando la recompensa que solicita el 
capellán del regimiento infantería de la Constitución Don 
Valero Cellalvo y Morales.

INVÁLIDOS.

Id. id. Al Director Comandante general del cuartel de 
Inválidos.—Concediendo ingreso en el cuartel de inváli
dos al cabo prim ero licenciado por inútil del regimiento 
infantería del Príncipe Casimiro Ruiz y Acero.

RETIRADOS.

Id. id. Al Director general de Infantería.—Concedien
do retiro  con uso de.uniform e al Capitán graduado Don
t/ ' c ( Í . F n r Á l U 1 0 P  - l u l ' i r a .  j m i a  W f a  u v i  i d  t U U  O D 1  U S. l U e i l —

suales al Teniente Coronel graduado D. Ramón de la En
cina y Falcó.

Al mismo.—Id. id. para id. con 864 rs. mensuales al 
Teniente Coronel graduado D. Pedro Vázquez Pimentel.

Al de A rtillería.—Id. id. para Granada con 1,800 rea 
les mensuales al Coronel de infantería D. Julián Giraldo 
y Molina.

Al de Estado Mayor del ejército y plazas.—Id. id. para 
Cádiz con 1,080 rs. mensuales al prim er Comandante de 
infantería D. Pablo Ordovas y Ogarvia.

Al mismo. Id. id. para Manresa (Barcelona) con 
900 rs. mensuales a l  Teniente Coronel graduado D. Ma
riano Pereda y Plá.

Al m isino—Id. id. para esta corte con 1,680 rs. m en
suales al Coronel de infantería D. Francisco Alarcon y 
Osma.

Al mismo.—Id. id. para Requena (Cuenca) con 990 
reales mensuales al prim er Comandante graduado Don 
Fernando García Perez.

Al m ism o—?d. id. para Cervera de Rio Pisuerga (Fa
lencia ) con 675 rs. mensuales al Comandante graduado 
D. Vicente Piélagos y Abad.

Al mismo.—Id. id. para esta corte con 1,320 rs. al 
mes ai Coronel de infantería D. Gabriel González y Za- 
bala.

Al mismo.—Id. id. para Palma con 270 rs. m ensua
les al Capitán D. Juan Bautista Fonsodonc.

Al Director general de Artillería.—Concediendo retiro  
para Estepa (Sevilla) con 270 rs. mensuales al Teniente 
Coronel graduado D. José Negron y Fernandez de C ór- 
dova.

Al Capitán General de Valencia.—Negando mejora de 
retiro al Capitán D. Bernardino Cano y Síárico.

Al de Galicia.—Id. vuelta al servicio al sargento se
gundo de infantería Francisco Varela.

Al de Cataluña.—Idem mejora de retiro  al Capitán de 
infantería D. Luis Estevez y  Gracia.

INFANTERIA.

30 id. Al Director general de Infantería. — Conce
diendo pase al Colegio de infantería al cadete de caba
llería D. A rturo Escobar y Mancha.

Al mismo.—Id. permiso para regresar á la Península 
al Teniente del ejército de Cuba D. Esteban Cantero y 
Calabria.

ADMINISTRACION MILITAR.

Id» id. Al Intendente general m ilitar.—Que sea baja 
en la Escuela de Administración m ilitar ePalum no Don 
Mariano Treviño Diaz.

Al mismo.—Concediendo cuatro meses de Ucencia para 
esta corte al Intendente de ejército, en situación de re 
emplazo ,D. Jacobo Moreno Salamanca.

QUINTAS.

Id. id. Al Intendente general militar.—Concediendo la 
gratificación respectiva á los Jefes, Oficiales y 'tro p a  des
tinados á formar las banderas móviles de enganche.

CONVENIO DE VERGARA.

Id. id. Al Capitán General de Castilla la Nueva.—Man" 
dando que D. Pablo Casado se atenga á lo mandado en 
Rfeal órden de 12 de Febrero de 1851 por la que se le 
negó la revalidación del empleo de Capitán y grado de 
Coronel de infantería que dice obtuvo en las filas car
listas. v.

R e la c ió n  de los Tenientes de infantería ascendidos á dicho 
empleo por rigurosa escala en virtud de Real órden de 
esta fecha con destino á los cuerpos que se expresan.

D. Leoncio Martorell y Pozo, Subteniente del regi
miento de Saboya, núm. 6 , destinado de Teniente al 
mismo cuerpo.

D. Antonio Pinos y Balaguer, Subteniente del regi
miento de la Constitución, núm. 29, de Teniente ai mis
mo cuerpo.

D. Venancio Blanco y García, Subteniente del regi 
m iento de Valencia, núm . 23, de Teniente al mismo 
cuerpo.

D. Victorio Perez y E ste b a n , Subteniente del regi
miento de C uenca, núm. 27, de Teniente al mismo cuerpo.

D. Juan Sierra y Castillo, Subteniente del regimiento 
de Sevilla, núm. 33, de Teniente al mismo cuerpo.

D. Francisco Hernández y Soto, Teniente graduado, 
Subteniente del regimiento del Infante , núm. 5 , de Te
niente al mismo cuerpo.

D. Nicolás Arcocha y García, Teniente graduado, Sub
teniente del batallón de cazadores Barcelona, núm. 3, de 
Teniente al regimiento de León, núm. 38.

D. Sinforjano Mateos -y Andradé, Teniente graduado, 
Subteniente del batallón de cazadores Barcelona, núme
ro 3 , de Teniente al regimiento de León, núm. 38.

D. Eusebio Rodríguez y Manga, Teniente graduado, 
Subteniente del regimiento de Z am ora, núm. 8 , de Te
niente al mismo cuerpo.

D. Emilio Jiménez y Peñacarrillo, Teniente gruduado, 
Subteniente del regimiento d é la  Constitución, núm . 29, 
de Teniente al de la Reina, núm. 2.

D. Ramón Contreras y Carrillo, Teniente graduado, 
Subteniente del Regimiento de Isabel I I , núm . 32, de Te
niente al de la Reina , núm. 2.

D. Emilio Frontera y Millan, Teniente del regimiento 
de Gerona , núm. 22, de Teniente al mismo cuerpo.

D. Antonio Togores y Corbian, Teniente graduado, 
Subteniente del regimiento de Cuenca , núm . 27 , de Te
niente al mismo cuerpo.

D. Joaquín Arnal y U rsó , Teniente graduado , Subte
niente del Batallón de cazadores T alavera , núm . 5 , de 
Teniente al regimiento de A m érica, núm. 1L.

D. Luis Cappa y Béjar , Teniente graduado , Subte
niente del batallón de cazadores Talavera, núui. 5 , de 
Teniente al de C hiclana, núm. 7.

D. Desiderio Gil y Velilla , Teniente graduado , Subte
niente del batallón de cazadores Sim ancas, núm. 13, de 
Teniente al de Tarifa , num . 6.

D. Francisco Agulló y L inares , Teniente graduado, 
Subteniente del batallón de cazadores Sim ancas, núm e
ro 13, de Teniente al de Ciudad-Rodrigo', núm . 9.

D Luis Gómez y Lesaca, Teniente g raduado , Subte
niente del regimiento del Infante, núm. 5 , de Teniente 
al mismo cuerpo.

D. Tomás Duro y Valdemoro , Teniente graduado, 
Subteniente del regimiento de Toledo, núm. 35, de Te
niente al mismo cuerpo.

D. Carlos Dié y Pescepto, Teniente graduado, Subte
niente del regimiento de V alencia, núm . 23, de Teniente 
al mismo cuerpo.

D. Isidoro W als y Beltran de Lis, Teniente graduado, 
Subteniente del regimiento de San Fernando, núm. 11, 
de Teniente al mismo cuerpo.

D. Narciso García y V alenzuela, Teniente graduado, 
Subteniente del batallón de cazadores B arbastro , n ú 
mero 4, de Teniente al regimiento de León, núm . 38.

D. Eduardo Gallardo y Guzman, Teniente graduado, 
Subteniente del regimiento de Soria , núm. 9 , de Tenien
te al mismo cuerpo.

D. Benito Alvarez y N avarro , Teniente graduado, 
Subteniente del regimiento de Africa, núm. 7 , de Te
niente al mismo cuerpo.

D. Sebastian Diaz y Franqueza, Teniente graduado, 
Subteniente del batallón de cazadores Barcelona, núm e
ro 3, de Teniente al regimiento Fijo de Ceuta.

D. Cristóbal Perez y C ólera, Teniente graduado, Sub
teniente del regimiento de Galicia, núm. 19, de Teniente 
al regimiento de Málaga, núm . 40.

D. Francisco Michel y R eguera, Teniente graduado, 
Subteniente del regimiento de L uchana, núm. 28, de 
Teniente al mismo cuerpo.

D. Ricardo Rodríguez y Marge, Teniente graduado, 
Subteniente del Regimiento de L uchana, núm. 28, de 
Teniente al mismo cuerpo.

D. Vicente Rodríguez é Ibañez, Teniente graduado, 
Subteniente del regimiento de Z am ora_núm .
miento de la Reina, núm. 2, de Teniente al de Saboya, 
núm. 6. .

D. Cárlos Suero y Marcoleto, Teniente graduado, 
Subteniente del regimiento de la Reina, núm. 2, de Te
niente al mismo cuerpo.

D. Pedro Calvo y M artin, Teniente graduado, Subte
niente del regimiento de Soria , núm. 9 , de Teniente al 
mismo cuerpo.

D. Ildefonso Gallardo y Sánchez, Subteniente del r e 
gimiento de Castilla, núm. 16, de Teniente ai mismo 
cuerpo.

D. Valentín Ferrer y C orrio l, Teniente graduado, Sub
teniente del batallón de cazadores F igueras, núm. 8, de 
Teniente al de Arapiles, núm . 11.

D. Pedro Berdugo y Massieu, Teniente graduado, Sub
teniente del batallón cazadores V ergara, num. 1 5 , 'de 
Teniente al de L lerena,núm . 17.

D. Nicasio López y Lara, Teniente graduado, Subte
niente del batallón de cazadores M adrid, núm . 2 , de Te
niente al mismo cuerpo.

D. Patricio Lecuona y Calveras, Teniente graduado, 
Subteniente del batallón de cazadores Madrid , núm . 2, 
de Teniente al de Mérida, núm. 19.

D. Camilo Cruz y Bermudez, Teniente graduado, Sub
teniente del regimiento del Rey, núm. 1.°, de Teniente 
al mismo cuerpo.

D. Fernando Pardo y Castro, Subteniente del regi
miento de Málaga, núm. 40, de Teniente al de la Reina, 
núm ero 2. .

D. Mariano Baena y Sánchez, Teniente graduado, Sub
teniente del regimiento de Saboya , núm. 6 , de Teniente 
al mismo cuerpo. '

D. Tomas Martin y Cortijo, Teniente graduado, Subte
niente del regimiento de San Fernando , núm. 11, de 
Teniente al de Toledo, núm . 35.

D. Mariano del Real y Caballero, Teniente graduado, 
Subteniente del regimiento de Sevilla, núm . 33 , de Te
niente al mismo cuerpo.

D. Fabian Espinos y Legido, Tenierfte graduado, S ub
teniente del batallón de cazadores Sim ancas, núm . 13, 
de Teniente al de Tarifa, núm. 6.

D, Antonio Bonafós y Nogués, Teniente graduado, S ub
teniente del batallón de cazadores Sim ancas, núm . 13 
de Teniente al de Tarifa, núm . 6.

D. Francisco Pastor y  González, Teniente graduado. 
Subteniente del regimiento de Cuenca , núm. 27 /d e  Te
niente al mismo cuerpo.

D. Trinidad Cobos y Ayala, Teniente graduado. Sub
teniente del regimiento de Guadalajara, núm. 20, de Te
niente al mismo cuerpo.

D. Manuel de la  Iglesia y  Bernon, Teniente graduado. 
Subteniente del regimiento de B orbon, núm . 17, de Te 
niente al mismo cuerpo.

D. Joaquín García Serón y Alvarez, Teniente graduado, 
Subteniente del regimiento de N avarra, núm . 25, de Te 
niente al mismo cuerpo.

D. Felipe Rodríguez y Rocamora , Teniente graduado 
Subteniente del batallón de cazadores Figueras, núm . 8 
de Teniente al mismo cuerpo. - .

D. Pedro Bravo de Laguna y Joben, Teniente gradua
do, Subteniente del regimiento de Mallorca , núm. 13 , de 
Teniente al mismo cuerpo.

D. Juan Oliver y Alzamora , Teniente graduado, Sub
teniente del regimiento del Príncipe, núm . 3, de Tenien
te al de León, num. 38.

D. Benito Saez y Madurga, Teniente graduado, S ub te 
niente del batallón de cazadores Baza. "num. 12, de Te
niente al regimiento de Málaga, núm . 40.

D. Antonio García Pertierra y Fernandez , Subteniente 
del regimiento de la Princesa , núm . 4 , de Teniente al 
mismo cuerpo.

D. Faustino Caneja y C ristóbal, Teniente graduado, 
Subteniente del regimiento de C uenca, núm. 27 , de Te
niente al mismo cuerpo.

D. Francisco Mendoza y González, Teniente graduado, 
Subteniente del regimiento de la Princesa, num . 4, de 
Teniente al mismo cuerpo. '

D. Juan García y  P e rez , Subteniente del regimiento 
de América, núm . 14 , de Teniente al mismo cuerpo.

D. Segundo Alonso y Jim énez, Teniente graduadñ, 
Subteniente del regimiento de Búrgos, núm . 36 , de Te
niente al mismo cuerpoi
- D. Agustín López y L ópez, Teniente graduado, Sub

teniente del regimiento de Toledo, núm. 35, de Teniente 
al mismo cuerpo.

D. Máximo Martin y G uerra, Teniente graduado, Sub
teniente del regimiento de C uenca, núm . 27, de Teniente 
al de A lm ansa, núm. 18.

D. Manuel Morante y E schuch, Teniente graduado, 
Subteniente de in fan tería , empleado en los telegráfos m i
litares de C ataluña, de Teniente ai regimiento de Iberia, 
núm ero 30.

D. Lorenzo Gómez y Sánchez , Subteniente del regi
miento de Toledo, núm . 35, de Teniente al mismo cuerpo.

D. Francisco Romero y Oviedo, Teniente graduado, 
Subteniente del regimiento de Albuera , núm . 26, de Te<- 
niente al mismo cuerpo.

D. Manuel García y  Casas, Teniente graduado, Subte
niente del iegim iento de Mallorca , núm . 13, de Teniente 
al mismo cuerpo.

D. Jacinto Valdivieso y Angosto, Teniente graduado, 
Subteniente del regimiento de Isabel I I , núm. 32, de T e
niente al mismo cuerpo.

D. José Fernandez y G utiérrez, Teniente graduado. 
Subteniente del regimiento del P ríncipe, núm. 3, de Te
niente ql mismo cuerpo;

D. Juan Diaz de la Quintana y Miranda , Teñíante g ra
duado, Subteniente del regimiento de C uenca, núm . 27, 
de Teniente al de la P rincesa, num. 4.

D. Diego Ruiz y  M ora, Teniente g raduado , Subte
niente deL regimiento de Cuenca, núm . 27, de Teniente 
al de A lm ansa, núm . 18.

D. Mariano Escudero y Form anti, Teniente graduado, 
Subteniente de in fan tería , empleado en los telégrafos 
militares de Cataluña , de Teniente al regimiento de 
Iberia. . - .

D. Francisco García y Cerro, Subteniente del regi
miento del Infante, núm . 5 , de Teniente al, mismo 
cuerpo. 7

D. Mariano Foncilias y A lbrador, Teniente graduado, 
Subteniente del regimiento de la C onstitución, núm. 29, 
de Teniente al mismo cuerpo. *
o l  -  -  -   ----------------

D. José Balavazquer y Melia , Tertiente^graduado, Sub
teniente del batallón de cazadores Cataluña , núm . 1 , de 
Teniente al mismo cuerpo.

D. Mateo San Juan y Posada , Teniente graduado, 
Subteniente del regimiento de América, num . 14, de Te
niente al mismo cuerpo.

D. Antonio Galindo y Blanes, Teniente graduado, Sub
teniente del regimiento de la Albuera , núm. 26, de Te
niente al mismo cuerpo.

D. Martin Escrich y Navarro, Teniente graduado. Sub
teniente del regimiento de Córdoba, núm. 10, de Tenien
te al mismo cuerpo.

D. Rafael Payo y T arragona, Teniente graduado, Sub
teniente del regimiento del Rey, núm. 1.®, de Teniente al 
mismo cuerpo.

D. Ferm ín Ureta y  Bros, Teniente graduado, Subte
niente del regimiento de Sevilla, núm . 33, de Teniente al 
mismo cuerpo.

D. Joaquín Briz y Calcena, Teniente graduado, Sub
teniente del regimiento de Guadalajara, núm . 20, de Te
niente al mismo cuerpo.

D. Joan Ramiro y H ernán, Subteniente del regimiento 
Isabel II, núm . 32 , de Teniente al mismo cuerpo.

D. José Jiménez y Lúeas, Teniente graduado, S ub te
niente del regimiento de Mallorca, núm . 13, de Teniente 
ai mismo cuerpo..

D* Valentín Vallejo y Castro, Teniente graduado, Sub
teniente del regimiento de Granada, núm . 34, de Tenien
te al mismo cuerpo.

D. Fabian Domínguez y Viñambas, Teniente graduado, 
Subteniente del regim iento de G alicia, num . 19, de T e
niente al mismo cuerpo.

D. Antonio Perez y  G u tié rrez , Subteniente del regi
m iento de Isabel II, núm . 32 , de Teniente al mismo 
cuerpo.

D. José Acuña y C astro , Subteniente del regimiento 
de A ragón , núm . 21, de Teniente al mismo cuerpo.

D. Romualdo Asso y F ran co , Subteniente del regi
miento de A stúrias, núm . 31, de Teniente al mismo 
cuerpo.

D. Antonio Aleson y Q uintanilla, Teniente graduado, 
Subteniente del regimiento d e .A m érica , núm. 14, de 
Teniente al mismo cuerpo.

D. Joaquín Elío y M eneos, Teniente g raduado , Subte
niente del regimiento de A m érica, núm . 14, de Teniente 
al de Zamora, núm . 8.

D. Antonio Fernández y Rojas, Teniente graduado, 
Subteniente del regimiento de Córdoba, núm . 10, de Te
niente al mismo cuerpo.

D. Francisco Alonso y  M artin , Teniente graduado, 
Subteniente del regimiento de M urcia, núm . 3 7 ,'de Te
niente al mismo cuerpo.

D. Francisco G utiérrez y Gallego, Teniente graduado, 
Subteniente del regimiento de S o ria , núm . 9 , de Tenien
te al mismo cuerpo. , .

D. Juan Martínez y Mateos, Teniente graduado , Sub
teniente de infantería, empleado en los telégrafos m ilita
res de C ataluña, de Teniente al regimiento de Bailén, 
núm . 24. (Se continuará.)

TERCERA SECCION.
OFICINAS GENERALES.

DIRECCION GENERAL DE AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO.

E stado de las minas concedidas durante el año de 1856 con arreglo á la legislación de 1825.

ALMERIA.

Numero. Nombre de las minas. Término. Interesados.

1
2

Tpmnlarios Presidio................. D. Lucindo Bayo. 
Eduardo Serántes.Union................................... Cuevas...................

3 Lucero, (á ) Lucero, (á ) Tórtola........ Idem..................... D. Giñés Aragón.
D. Juan Sánchez Lirola.
D. José Ibarra y  Francisco Rodrigue*. 
José Ventaja Romero.
D. José Estevez. Manzano.

4 Santa Filomena........... .-...................... Dálias___ : ............
5 El Sereno (á ) la Buena................... Berja. ...................
6 San Jo sé .. ............................................ Fondon. ...............
7 ' Vívora , (á ) Sierpe.............. ..

El Brillante, (á) San José de Gutiérrez. 
Santo Cristo..........................................

Berja.. . . . . . .  . . .
8 Láujar. .  . . . . . . . . D. José Francisco de Paula Morales.
9

10
11

Dálias..................... D. Francisco Gómez Ruiz.
La Parrapa...................................... Beria.............. D. Cárlos Ibarra. ,
Santa Isabel, (á) Santa M argarita... Dálias..................... P. Antonio CasanoVa,
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49 IGJalh . . * ................................. . . . 1Mestanza. . . . . . . .
Idem.......................
Puebla de D. Ro

drigo..................

0. Blás María Isidoro Polo. 1 
El mismo. I

Sociedad la Providencia.

Valentín Barroca.

1 D. José León de Costa.

1 S  lo cU D  ‘ 1 • * • *

a /. Tnw (A) San Antonio. ...............

i

IK  1 Q a n  r ír i c f ó h í í l  .............................

1&v/# • •• • • • • •

3ERONA.

1 Rivas.......... ..... 1

GUIPUZCOA.

47 | Union, 1.a, 2.a y 3.a. .......... ............

4 s | Virgen de los l)olores. . . . . . . . . . .

JAEN.

| Linares...............

MALAGA.

| M arbella ...* ...

MURCIA. 

Cartagena. . . . . .

i

! i

»

0vGabriei Miranda* hoy Sociedad Inespórad.^

D. Francisco Martinez Sánchez.
D. Juan Vidal y Doña Isabel Martinez.
D. Juan Salvador Ruiz.

isa P  rvAnnpo . . . . . . . . . . . . . . , Idem.'.....................
. Mazarron...............

Madrid I.” de Febrero de \ 857—El Director general, José Caveda.

DIRECCION GENERAL DEL TESORO PUBLICO.

Esta Dirección, en cumplimiento de lo dispuesto en Real órden de 17 de Enero de 1852, publica el siguiente 
estado de la Deuda flotante del Tesoro durante el m es. de Enero próximo pasado: . - / . . . o í r .

La Deuda flotante, representada por los efectos que á continuación se expresan, importaba el 4. de Enero , se- 
onn a! Astado nuhlicado en la Gaceta de 40 del mismo . la suma aue sigue : . . .

Por giros y libranzas.

Vencimientos de letras y pagarés á favor del Banco de España y de particu-

Libranzas expedidas á favor de los contratistas de tabacos y papel para el’ sello.

Re

295.965,444,82 1 
1.542,000 J 
4.332,554,47)

ales. Céntimos. 

301.839,998,99

Por negociaciones sobre productos de Ultramar.

Pagarés sobre los de las Cajas de la Habana, Puerto-Rico y F ilipinas.............. >> 57.044,907,35

Por anticipaciones. '

De los Sres. N. M. Rothschild, de Londres, sobre el producto de la venta de
azogues..................................................................... ...................................................

Saldo á favor de la Caja general de Depósitos en Madrid y Tas provincias..........
Idem del fondo de la sustitución del servicio m ilitar.............................................
Anticipación de D. Antonio Alvarez, según Real órden de 20 de Febrero

Idem de las Cajas de los cuerpos de la Isla de Cuba para la habilitación de las
tropas destinadas á Puerto-Rico...... .................................................. ....................

Idem del Banco de Cádiz á la Tesorería de aquella ̂ provincia, según Real órden
de 20 de Agosto último............................................................................................

Recibido de D. José de Salamanca á responder de 43.656,000 rs. en acciones de 
carreteras ó ferro-carriles que ha de entregar en el Tesoro............................

4 0.929,465 \ 
67.650,072,10 1 
68:277,489,95 i

2.888,933,021

1.486,348,291

)} i

, 40.924,800 '

162.157,108,36

AUMENTO QUE IIA TENIDO ESTA DEUDA HASTA 1 .# D E FEBRERO.

Total .......... 521.042,014,70

Por giros y libranzas.

Girado ,en letras y pagarés á favor de particulares.. . . . . . . . .
Idem id. á favor del Banco de E spaña.......................... ...........
Idem en billetes de la emisión de 200 millones .....................
Libranzas expedidas á favor del contratista de tabacos y pa

pel para el sello.. .....................................................................

6.799,450 > 
97.542,905 \

)>

»

404.342,355
))

4.837,492,80

Productos de Ultramar.
4 09.479,547,80 v

Pagarés expedidos sobre los de las Cajas de la Habana 

* Por anticipaciones.

# »  i

118.667,173,18

Ingresado en el Tesoro, procedente de la Caja general de 
Depósitos.......................................... .................................. . • • • 8.062,141,38 , 

1.134,000 ( 9 ia 7  6fcLaa/

DISMINUCION QUE HA SUFRIDO LA MISMA DEUDA.
Sum a ................. 639.709,4 87,88

Por giros y libranzas.

Importe de los giros y billetes Recogidos...................................
Libranzas á favor del contratista de tabacos y papel para el 

sello que han sido satisfechas.......................................  ........

111,588,848 J 

2.954,008,80 f
114.542,856,80 \

Productos de Ultramar. f
Pagarés sobre los de aquellas Cajas que han sido saHisfechos. » 20.755,802,08) 4 43.590,881,78

Por anticipaciones. 1
Devuelto á la Caja general de Depósitos..................................
Idem a D. Antonio Alvarez por saldo de su anticipo.............

5.111,805,88)
3.180,447,021 8.292,222,90/

Importe de la Deuda flotante en 4.° de Febrero........................ 496.118,306,40

NOTAS. 4.a Las negociaciones de fondos verificadas en el mes de Enero con los particulares,han tenido efecto con 
el descuento de 6Jó por 100 anua l , y con el de 6 por 400 lás realizadas con el Banco de España.

2.a La negociación del presente mes está abierta.
Madrid 6 de Febrero de 4 857.=E! Director general del Tesoro público, José de Sierra.

QUINTA SECCION.
GOBERNADORES,  DIPUTACIONES PR O V IN C IA LES, AYUNTAMIEN

T O S , J U N T A S , D E PEN D E N C IA S V A R IA S.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE MADRID.
v

Reunidos á las diez de la mañana de h o y , ante el Ex
celentísimo Ayuntamiento de esta M, H. Villa, los seño
res Presidentes y Secretarios escrutadores de las mesas 
electorales correspondientes á los 10 distritos en que se 
halla dividida la capital para la elección del nuevo Ayun
tamiento que ha de quedar instalado el dia 12 de-Marzo 
próximo en observancia de lo dispuesto por Real decreto 
fecha 3 de Diciembre del año último, se procedió al es

crutinio general de los votos de cada distrito, con arreglo 
á lo prevenido en el art. 48 de la ley vigente, y resulta
ron elegidos para el desempeño de los cargos capitulares 
los señores que á continuación se expresan.

Distrito de Palacio,

Sr. D. Francisco Martinez de la Rosa y Cabarrús.
Sr. D. Dionisio Revuelta.
Éxcmo. Sr. Duque de Berwik y de Alba.
Excmo. Sr. Marques de Sotomayor,
Sr. Marques de Casa-Gaviria.

Distrito de la Universidad.
Sr. D. Leopoldo de Pedro.
Excmo. Sr. Duque de Sevillano.
Sr. Vizconde del Cerro.

#
Sr. D. losé Romero Paz.
Sr. D. Joaquín Pinedo y An^tegní.

Distrito de Correos.

Sr. D. Francisco Javier Betegon.
Sr. D. Ramón Díaz Delgado.
Sr. Conde de Treviño.
Sr. D. Juan BautistaPeyronet.

Distrito del -Hospicio.
Sr. D. Ildefonso de Salaya.
Sr. Conáe de iá Union.
Sr. Cóijée de Éueürubía.
Sr. D. íñan Alberto Casare-.
Sr. D. José Romero.

Distrito de In Aduana.
Sr. D. José Teresa García.
Excmo. Sr. Duque de Sexto.
Sr. D. Gregorio Goicoerrotea.
Sr. D. Manuel de la Riva.
Sr. D. José María de Nocedal.

BisVÑte del ingreso.
Sr. D. José María de Nocedal.
Sr. D. José Moreno Efórza*
Sr. Conde de Bfctaécoain.
Excmo. Sr.,buque de líediftaeeli, 
limo. Sr. de O’GaVM.

Distrito del Hospital. ,
S r. D. José María de Nocedal. I
Sr. Di Juan Blazquez Prieto, I
Sr. D. Rafael Pazos. I
Excmo. Sr. Conde de Cerbellon. I
Excmo. Sr. D. Jaime Ceriola. I

Distrito de la Inclusa, I
Excmo. Sr. Conde de Villalobos. I
Sr, D, José María de Nocedal. I
S r. D. Dámaso Rueda y Tejada. |
Sr. D. Baltasar Martinez Ariza. I
Sr. D. Alejandro Ramírez Yillauvrutia.

Distrito de la Latina.
Sr. D. Manuel del Llano.
Sr. D. Manuel de Bárbara.
Sr. Duque de Fernandina,
Sr. D. Antonio Murcia, ¡
Sr. D, Aniceto Mata. ¡

Distrito d-e la Audiencia.
Excmo. Sr. Marques de A uñón.
Sr, D. Pedro García Taranco.
Excmo. Sr. Duque de Tamames.
Sr. D. Manuel de Bárbara y Unzaga.

Lo que se anuncia al público, en cumplimiento de lo 
que se dispone en el art. 13 de la instrucción para lle
var á efecto el Real decreto de 3 de Diciembre antes ci
tado; advirtiendo que desde el dia de mañana 9 al 41 del 
corriente ámbos inclusive, estará expuesta la lista de los 
señores elegidos en el zaguan, de las Casas Consistoriales; 
y durante este plazo se podrán presentar ante mi auto-? 
ridad las reclamaciones y excusas que se intentaren en la 
forma establecida por el art. 52 de la ley.

Madrid 8 de Febrero de 4 857.—El Alcalde, el Duque 
Berwick y de Alba.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.
Los interesados que á continuación se expresan, acree

dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del 
personal, pueden acudir desde luego, por sí ó por medio 
de persona autorizada al efecto en la forma que previe
ne la Real órden de 23 de Febrero de este año, á la Te
sorería de la Dirección general de la Deuda, de diez á 
tres en los dias no feriados, á recoger los créditos de di
cha Deuda que se han emitido á virtud de las liquidacio
nes practicadas por las respectivas oficinas de provincia; 
en el concepto de que préviamente han de obtener del 
departamento de liquidación la factura que acredité su 
personalidad, para lo cual habrán dé manifestar el nú
mero de salida de sus respectivas liquidaciones.

Número 
de salida 
de las li
quidacio

nes.

Nombres de los interesados.

ALMERÍA.

13950 D. Fernando Seheidnagel.

BADAJOZ.

1 S\)Ot Dona Aiicaeitt u na pana
43953 D. José Diaz.
13954 D. Manuel Domínguez.
13955 Doña Librada Espejo.
4 3956 D. Bruno Escaso.
43957 D. Sebastian Escobar.
43958 Doña Getrudis Genoveva.
13959 D. Francisco González.
43960 D. Joaquín Antonio Hernández.
13961 D. Gabriel Lobo.
13962 Doña Isabel Mendoza.
13963 Doña María Montero de Espinosa.
43964 D. Julián Nicolás.
43965 D. Bernardino Ochoa.
13966 D. Bartolomé Perez.
13967 D. Juan Quintana.
4 3968 Doña Josefa Salas.
13969 D. Francisco Sosa.
13970 D. Manuel Tabas.
13971 D. Francisco Valladares.
13972 D. Alonso Yergara.

...
BURGOS.

4 3973 D. Antonio Andiano.
13974 D. Víctor Acebedo.
43975 Doña María Antón.
13976 D. Víctor Esléban Barona.
13977 D., Francisco Calleja.
43978 • Doña Francisca Casas.
13979 D. Pedro Ruiz Capillas.
43980 Doña Dolores García Delgado.
13981 D. Clemente Herraez.
43982 Doña María Ilermógenes Casas.
13983 D. Benito Monedero.
13984 D. Francisco Mansilla.
13985 1 D. Andrés Miguel.
43986 D. Manuel Perez.
13987 D. Lesmes Perez.
13988 D. Calixto María Perez.
4 3989 D. Juan Saenz Valluerca.
13990 D. Rafael Saez.
13991 D. Félix María Valduzao.

CÁCERES.

13992 
4 3993

Doña Josefa, Concepción y Carlota Balboa. 
D. Vicente Ciria. >

13994 D. Matías Gómez.
13995 D. Francisco Porras.

CÁDIZ.

13996 Doña María Arturo.
13997 Doña Ana Grespillo.
13998 D. Antonio Chacón.
13999 D. José Castellón. , -
14000 Doña María del Cármen Corúago y Campos.
4 4Q01 Doña María Elená Delgado,
í 4002 D. Juan de la Fuente y Miranda.
14003 Doña Joaquina González,
í 4004 Doña Juana Gómez.
14005 Excmo. Sr. D. José Hernández Santa Cruz.
14006 Doña Manuela María del Loyo y Fanales.
14007 Doña María, José y Antonia Monsalve.
14008 Doña Antonia, é Isabel Naranjo.
14009 Doña Josefa Ojeda.
14010 D. Anacleto Perez.
14011 Doña María Josefa Vicens.
14012 D. José María de Urmeneta.
14013 Doña Rafaela Warleta.

CANARIAS.

14014 &. Fdúardo MáHá ÍGonzatez y Créspo.
CÓRDOBA.

14015 D. Antonio Córdóva.
14016 D. Mariano López.
Uui7  D. Rafael de Moya.
14018 D. Antonio Montes/
14019 D. Francisco Notario,
14020 D. José Plá.
14021 D. José de Roa.
14022 D. Francisco RequeíYa.
14023 D. JÚaft Soto.
14024 D. Miguel Sumbi.

GRANADA.

14025 Doña Isabel Anaya.
14026 Doña Josefa Cervera.
14027 D. Antonio Cuevas.
14028 Doña Rosario y Dolores Suabia de Carbaja
14029 D. José María Echevarri.
14030 D. Nicolás Guerrero y Martinez,
14031 D. Luis Martel.
14032 Doña Dolores Ozaéta.
14033 - Dona Francisca Ruiz Bravo.
14034 D. Juan Ruiz Guzman.
14035- D. Antonio de Soria.
11036 Doña Cecilia Sevilla,
14037 D. Silvestre Zamora,
14038 D. José Zea.
14039 D. Francisco Antonio Zea.

IlUELVA.

14040 D. Francisco Gómez.

Jaén .

14044 D. Antonio Montes.
14042 D. José María Palacio.

MALAGA.

14043 Doña María de los Dolores Cuesta,
14044 D. José Fernandez de Riero.
14045 D. Andrés González.
14046 D. Luis Gómez Camaleño.
14047 D, Antonio Guzman.
14048 D. Gerónimo Pineda.
14049 D. José María Seóane.
14050 Doña Ana Surga.

SEVILLA.

14051 D. Manuel Arias..
14052 D. Joaquín Benitez.
14053 D. Gaspar Ballester.
14054 Doña Ana Delgado.
14055 Doña María Rafaela Fantoni.
14056 D. Sebastian Guerrero Estrella.
14057 D. Antonio Ortega.
14058 Doña Francisca Concepción y Dolores Olaela.
14059 ' D. Ignacio Polel.
14060 D. Francisco Javier Polel.
14061 D. Domingo Sánchez.
14062 Doña María Saavedra y Jauregmondo.
14063 D. Antonio Velasco.

Madrid 31 de Enero de 1857.=V.° B.°-=E1 Director ge
neral, Presidente, O caña.= El Secretario, Angel F. de 
Heredia.
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SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 13 de Di
ciembre último, esta Dirección general ha señalado el dia 
17 de Marzo próximo, á las doce, para la adjudicación en 
segunda subasta pública de las obras de la torre y edifi
cio de un faro de cuarto órden en el cabo Dartuch, en 
Menorca, bajo la cantidad de 135,016 rs. 28 es. á que 
asciende el presupuesto aprobado.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de. 18 de Marzo de 1852 , en esta cor
te ante la Dirección general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en 
Palma ante el Sr. Gobernador de la provincia de las Is
las Baleares; hallándose en ámbos puntos de manifiesto, 
para conocimiento del público, la memoria descriptiva, 
plano , presupuesto y condiciones facultativas y econó
micas. : J  <

¡ Las proposiciones se presentaraft en pliegos cerrados,
I arreglándose exactamente al adjuntó modelo, y la canti

dad que ha de consignarse próviámenté como garantía 
para tomar parte en ésta subasta, será de 5,700 is. éu 
metálico ó en efectos do la Deqdá pública, al tipo que 
les está asignado por las respectiVás disposiciones vigen
tes, y en los que no lo tuvieren al de su cotización en la 
Bolsa; debiendo acompañarse á cada pliego el documen
to que acredite haber realizado el depósito del modo qué 
previene la referida instrucción. .

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales, se celebrará, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta eñ los términos prescritos por 
la citada instrucción; debiendo ser la primera mejora que 
se haga por lo menos de 800 r s . , y quedando las demas 
á voluntad de los licitadores, siempre que no bajen de 
80 rs.

Madrid 5 de Febrero de 1857.*== El Director general 
de Obras públicas, Ramón de Echevarría.

Modelo de proposición'.

D. N. N ., vecino d e . . . . . . ,  enterado del anuncio pu
blicado con fecha de 5 de Febrero de 1857 y de las con
diciones y requisitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de las obras de la torre y edificio de 
un faro de cuarto órden en el cabo Dartuch (Menorca), 
se compromete á tomar á su cargo dichas obras, con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones. 
(Aqui la proposición que se haga; admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado.)

(Fecha y firma del pro ponente,)

DIRECCION GENERAL

D E LOTERIAS, CASAS DE MONEDA Y MINAS.

El dia 16 del actual se celebrarán, simultáneamente 
en Almadén y Ciudad-Real, las subastas para Contratar 
el surtido de 448 fanegas de cebada y 356 arrobas de 

I paja, para las minas de Almadén, con sujeción á los 
pliegos de condiciones que se hallan de manifiesto eri las 
oficinas de dichas minas y en la Administración de Ha
cienda de Ciudad-Real, y bajo los tipos de 58 rs. 50 cén
timos fanega de cebada y 3 rs. arroba de paja.

Se anuncia al público para que llegue á noticia de los 
que quieran interesarse en las subastas.

Madrid 4 de Febrero de 1857.—Zea.

El dia 23 del corriente se celebrará en el estableci- 
niento de minas de Almadén la subasta para contratar 
>1 desagüe de las mismas durante el primer semestre de 
íste año, con sujeción al pliego de condiciones que se 
íalla de manifiesto en esta Dirección y en las oficinas 
leí expresado establecimiento, y bajo los precios m áxi- 
nos siguientes:

Treinta rs. diarios por cada bomba que esté en juego 
lurante 24 horas en San Francisco á Poniente y San 
Teodoro: 6 rs. cada seis horas por cada una de las bom
bas que por hallarse aguada la mina no pudiera usarse 
el balancín: 10 rs. diarios por el desagüe de San Nicolás 
á Poniente: 18 rs. por el de San Pedro sin otra retribu
ción por las aguas que puedan afluir á San Diego: 22 
reales diarios por los desagües de San Diego á Levante 
en el noveno piso, calderilla del rincón; la del sexto pi
so entre primera y segunda obras de San Francisco y la 
de la Esperanza, siendo 10 rs. diarios el desagüe de la 
primera , y 4 rs. cada una de las restantes: 26 rs. por 
cada recipientada*de la profundidad del farol; y última- 
— <a¿ . ? -nnr la colocación, renovación y ar
reglo de todas las bombas que juegan en el contrato.

Xo que se hace saber al público paFa que llegúe á 
noticia de los que quieran interesarse en la subasta 

Madrid 4 de Febrero de i857.=Mariano de Zea.

Pliego de condiciones para la conducción de 5,740 arrobas 
de cobre desde las- minas de Riotinto á la casa de mone
da de Segovia.

1 / El Gobierno saca á subasta pública la conducción 
de 5,740 arrobas de cobre á punto de martinete desde 
las minas' de Riotinto á la casa de moneda de Segovia.

2 / El precio máximo para la subasta será de 14 rea
les por arroba.

3.a El Gobierno pagará los portes en calderilla al pre
cio que sé rematen en el acto de hacer la entrega del 
cobre en la casa de moneda de Segovia.

4.a El contratista queda obligado á verificar la con
ducción de manera que se reciban en la casa de Segovia 
1,000 arrobas en el mes de Marzo y 1,000 en cada uno 
de los meses siguientes hasta el completo de las 5,740 
indispensablemente.

5.a Por cada libra de cobre que le falte al hacer la en
trega se le descontarán al contratista 5 Jó rs. vn. del va
lor de los portes de las arrobas que se reciban en la casa 
de moneda de Segovia, para lo que se asegurará del peso 
de las mismas.

6.a Este contrato se asegurará con la fianza de 5,000 
reales en metálico ó en acciones de carreteras , ó 10,000 
en títulos de la Deuda consolidada diferida y del 3 ’por 
100 , depositados en la sucursal de la Caja general de De
pósitos de Sevilla, justificados en el acto de hacer pro
posiciones para garantizarla, y se devolverá tan pronto 
como se acredite la última entrega del cobre.

7.a Si el contratista no cumpliese con su_compromi- 
so de hacer la conducción en el término que indica la 
condición 4.a, el Gobierno la ajustará particularmente, 
siendo de cuenta del rematante la diferencia de más que 
cueste el trasporte, que se hará efectiva con parte ó el 
todo de la fianza que queda indicada.

8.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cer
rados, literalmente arreglados al modelo que se inserta á 
continuación, siendo desechadas en el acto lasque no 
esten redactadas en este concepto.

REVISTA MUSICAL.

BELLINI — T e a tr o  R e a l;  Norma. — T e a tr o  d e  l a  Z a ih 

z u e l a — N o tic ia s.

La nueva aparición de la Norma en la escena del tea
tro Real, nos recuerda el fin prematuro de su autor, del 
tiernísimo y célebre compositor de música Vicente Belli- 
ni. Arrebatado al arte en lo más florido de tu edad; cuan- 
dó estaba tu imaginación ébria de gozo por el triunfo 
unánime que I Puritani acababan de obtener en el tea
tro italiano de París, y en ios momentos en que tu ins
piración sublime recibía, la inspiración para las nuevas 
obras que con tanta ansiedad esperaban Nápoles y Pa*- 
ris... ¡ay! cual otro Donizetti, Weber (Cárlos María) y 
Mozart, tu vida te fue arrebatada por el Dios de los mor
tales, tal vez celoso de que tus acentos angélicos y lle
nos de un suavísimo perfum e, tardasen en llenar de pu -. 
ras melodías la inmensa y celeste mansión de los que
rubes !

La ciudad de Catania (Sicilia) vió nacer á Vicente 
Bellini, compositor lírico dramático , el dia 3 de Noviem
bre dé 1802 (1 ). Eú cuanto el joven sliiéiañó conoció los 
primeros rudimentos de la gramática, pasó al conserva
torio de Nápoles á seguir la carrera musical, y en la 
que tantos triunfos le estaba reservado. Instruido en el 
c m W Y $ t m iWsffrumefflUB,’é§tüdi5 Béllifii el con
trapunto y la composición con el afamado maestro Trit- 
to, y á la muerte de este, con Zingarelli.
, Botado BeHím de una actividad sin igual, y de un 

genio que parecía no conocer obstáculo" en su ligera 
marcha n bien puede decirsé, como asegura el erudito 
Mr. Fetis, que á Bellini debe considerársele m ás bien 
como hombre dotado de genio y de inspiración , que fió 
como discípulo de una graodé escuela. Asi este composi
tor , coma Mercadante, sus mejores estudios no han con-

(1 ) Según Mr. Fetis. (0. B, de§ M.)

sistldo en la lectura y análisis de los sparlitos más cé
lebres.

Apénas hubo salido Bellini del colegio de música, 
cuando aparecieron en Nápoles algunas composiciones 
suyas para varios instrumentos; quince oberturas, tres 
juegos completos de vísperas, dosfDixit-Dominus, tres 
misas &c. &c., y una cantata titulada Ismenia, que fue 
muy bien recibida.

La primera ópera que compuso Bellini fué Adelson y 
Salbina , ejecutada en 1824 en el teatro del colegio de 
música. Dos años despúes se puso en escena en el Teatro 
San Cario su ópera Blanca é Gernando que fue acogida 
con un entusiasmo extraordinario , y bien puede decirse 
qué desde ésta fecha data la fortuna de Bellini, pues se 
conquistó las simpatías de la Italia entera.

El empresario del teatro de la Scala de Milán se apre
suró á escriturar á Bellini, y este preparó su divino II 
Pirata , que se estrenó en el Carnaval de 1827 (1). Los 
artistas que ejecutaron II Pirata eran de lo más selecto 
que en aquella época se contaba en Italia; baste decir 
que Rubini ,era el encargado de desempeñar la parte de 
Gualtero, y que nunca han podido olvidar ios milaneses 
la famosa cavatina:

Nell furor delle tempeste 
nelV straggi dell pirata 
quella immagine adorata 
si presenta aU mió pmsier.

El fanatismo sin ejemplo con que por espacio de 15 
años fueron acogidas las obras del inmortal Rossini; el 
uso inmoderado que se hacia de estas mismas obras, pla
giándolas en todas las producciones qué se presentaban 
á los teatros; el genio un tanto volubile de los italianos, 
que hoy elevan una estátua al genio do un artista y ma
ñana la arrojan en el fango, todo contribuyó en Bellini

(1) Tanto ti  Pirata cómo la Straniera de Bellini se 
las atribuimos, por un ligero descuido, á Donizetti en 
nuestra última Revista,

á fijar su marcha para el porvenir, dando por base úni
ca á sus composiciones una melodía expresiva , sencilla 
y pura, renunciando á imitar las grandes proporciones 
y la exhuberancia m usical, á  la cual no le era dado lle
gar después de Rossini y de Donizetti.

En 1828 se ejecutó la Straniera en el teatro de la Scala 
de Milán, la cual fue recibida en medio del más frenético 
entusiasmo. La Merie-Lalande , considerada en esta épo
ca como una de las mejores cantatrices de Italia, y Tam- 
b u rin i, barítono de no ménos talento, cantaron esta 
obra en términos de no saberse qué admirar más, si el 
genio de Bellini, ó la maravillosa ejecución de los cita
dos artistas. Venecia se [-disputó con Milán la gloria de 
poseer á Bellini, y en el teatro de la Fenice se estrenaron 
I  Capulletti, et I  Montechi, cuyo éxito fue felicísimo. La 
admirable cantatriz, la Pasta, estrenó La Sonnambula en 
Milán, arrebatando en todas cuantas piezas cantó ’ asi 
como su célebre compañero el tenor Juan Bautista Rubi
ni. Se censuraba á Bellini de encerrar las formas de los | 
motivos de sus obras en pequeñas proporciones, así co
mo de descuidar la escritura en-ia instrumentación, sien
do esta incierta é irregular. No les faltaba razón á los crí
ticos de buena fe; y tanto es as i, que el mismo Bellini fue 
q u ien , tomando en consideración el dicho de un célebre 
contrapuntista y compositor distinguido, Mr. Berton del 
Instituto de Francia , el cual al hablar de la crítica, dice- 
la critique éclairée}, ets le ¡lambeau des arts! La medio- 
crité la fuit et la redoutte. Le merite toujours la recherche 
et VecouUe. Bellini engrandeció su estilo en la primera ópe
ra que compuso (Norma), cuyas formas son más suntuosas 
y ya en sp manera se advierte más nervio y un estilo dra
mático elevado y enérgico. Beatrice di Tenda siguió á la 
Norma, pero aquí no estuvo tan feliz Bellini (1).

Dé vuelta á P aris^n  1834 , escribió, el ya renombra
do compositor, I Puritani, y lo escribió para el cuartetto 
vocal más completo que se ha conocido en nuestros

(1) Sin embargo , La Beatrice es una ópera que ne
cesita de grandes artistas,

dias en el teatro italiano. La fortuna, que tan graciosa
mente acariciaba al inspirado compositor, le proporcio
nó una Grisi y un Rubini, Tamburini y Lablaclie, talen
tos de primer órden en el arte lírico-dram ático, y que 
cada uno por sí era una potencia.

Del grande esmero con que Bellini trató de presen
tar sus Puritanos, ante el ilustrado público parisiense 
solo puede formarse una idea aproxim ativa, oyendo la 
partitura y conociendo lo colosal de los motivos, las in 
numerables frases llenasde delicadeza y de perfumadísimo 
aroma que se encuentran profusamente sembradas por 
doquier; y admirando aquella su instrumentación nutrida, 
variada y elegante, cuyas formas redondas, y magestuo- 
samente conducidas, forman un agradable cuanto sor
prendente cuadro.

Es el pincel de Rubens y de Velazquez. No cabe más 
inspiración , más grande destello de la divinidad. Dios 
ha dado por premio á los justos el paraíso; y por único 
goce á las almas bienaventuradas, la música: Beati qui in 
Domino, psallunt (De Psalm.) Los Puritanos de Bellini son 
el canto del Cisne.

Demos punto á nuestro entusiasmo por el arte, y por 
los grandes talentos que produce, y acordémonos de la 
triste mortalidad que nos rodea y sorprende en medio de 
nuestros triunfos y glorias terrenales. ¡En el mismo tiem
po en que Bellini estaba preparando dos obras nuevas 
para los teatros de Nápoles y de la grande ópera de Pa
rís, vino la muerte á arrebatarle al arte y al mundo en 
tero, cuando acababa de cumplir 33 años! Toda la socie
dad elegante de París vistió de luto desde el momento en 
que se esparció la fatal nueva. El bello sexo, sobre todo 
admirador de sus tiernas y dulcísimas melodías, tomó 
una parte activa en el duelb común. Bellini justificaba 
plenamente tanta deferencia. Unia la gracia á la elegan
cia en su figura expresiva y simpática, que según Boil- 
dieu era la expresión genuina de su música. Era Bellini 
según la opinión general, un hombre dotado de bellas 
formas y excelentes cualidades.

Magníficos fueron los funerales que se le hicieron en 
Paris en 30 de Setiembre de 1835; puesá pesar del llan
to nebuloso que caía á torrentes sobré él inmenso pueblo

que seguía el féretro, no impidió que su ilustre cuerpo 
fuese acompañado de todas las ilustraciones de la gran 
capital, hasta dejarlo en el lecho del eterno reposo. Has
ta el viejo y célebre Cherubini, acompañado de sus que
ridos discípulos Auber y Haléby, siguió el ataúd con el 
sombrero en la mano,, uniendo sus plegarias á las que 
nuestra Madre común, la Iglesia de Jesucristo, recita en 
tales circunstancias. Elocuentes discursos fueron prottUn~ 
ciados ante sus inanimados restos. ¡Un puñado de tierra fue 
echado sobre sus restos! / Memento homo!

La Italia se conmovió con la infausta nueva de ta 
muerte de Bellini. El gran Donizetti compuso una rnéló*- 
día que fue cantada en una ocasión solemne por María 
Felicidad García Malibran, cuyo título, conocido en todos 
los salones filarmónicos de la Europa artista , es ti La
mento.

Hé aqui el texto de la cantata, y cuan distante esta
ba el pobre Donizetti, que debía seguir muy de. cerca á 
su infortunado amigo y colega.

«Venne §u!Tali ai zeffiri 
»agT Itali un sospiro:
»Era dell'Orfeo Siculo 
»ultimo e triste spiro;
»Era l'addio del fíglio,
¿cheTnuore in stranio suol.
)>Commosa, Italia, al nUnzio 
»di cosiria sventura,
»piange sul fato'barbaro,
»che i suoi miglior le fura.
»E il pianto delT Italia 
»ha Teco in stranio suol,
»Orá che al coro angélico 
»ti unisti ó spirto eletto,
»spiega y concenti flebili,
»il canto dell’ affetto.
»E per u d irti, glangeli 
»térran sospeso il vol.
»Forse i concenti armonici 
»che accordi in Paradiso,
»verran sull' ale ai zeffiri



9 .1 No se adm itirá proposición que no sea acompaña
da del documento que expresa la condición 6 .a, el cual 
será devuelto en el acto de la subasta á los que no re 
m aten el servicio. . *  , .

10. El remate se verificará el dia 9 de Marzo próximo 
en la ciudad de Sevilla ante el Gobernador de la p rov in
cia , comisionado é Interventor de las minas del Estado y 
el escribano dei Juzgado de Hacienda.

41. Al dar las dos de la tarde de aquel día se proce
derá á la admisión de los pliegos cerrados, y á las dos y 
cuarto, á la apertu ra  de e llo s , admitiéndose la proposi
ción más baja de las que sean iguales ó menores que el 
tipo fijado, para que, recibido en esta corte el expediente, 
se haga la ’adjudicacion por el Director general del ramo 
en favor del que haya hecho la proposición más v en ta 
josa á la Hacienda. Si entre las admisibles hubiese dos ó 
m ás igua les, se ab rirá  licitación entre los firmantes de 
e lla s , cuyas pujas se harán  con el intervalo de cinco en 
cinco minutos, y  trascurridos sin hacerse o tr a , se cerra
rá  el acto con la admisión de la postura más baja.

{%. La escritura se otorgará ante el escribano del Juz
gado de Hacienda de  Sevilla , cuyos gastos, asi como los 
qüe ocurran  en la' subasta, serán de cuenta del que re 
mate el servicio.

Madrid 6 de F eb rero  de 1857.=M ariano de Zea,

Modelo de proposición«

Conforme con el pliego de condiciones publicado en
la Gaceta de  ., el que suscribe se obliga á conducir
desde las miñas de Rio tinto á la casa de m oneda de Se
govia íes 5,740 arrobas de cobré al precio d e . . . , . .  rea 
les vellón arroba castellana.

• Fecha y firma.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA

Consiguiente á lo dispuesto en el art. 18 de la ley de 
1 .* de Agosto dé 1851, la Junta ha acordado que la* su 
basta de Deüda amortizable dé prim era y  segunda cíase, 
Correspondiente al mes actual, se verifique el dia 28, á la s  
doce de la m añana, en el despacho de la Presidencia.

La cantidad que debe invertirse en la compra de los 
referidos efectos es la  de 1.500,000 r s . , dozava parte de la 
sum a asignada en el presupuesto para esta obligación.

De la referida suma se in v e r tirán :
750.000 en la adquisición de Deuda amortizable de

prim era cíase.
375.000 en la de segunda clase in te r io r , y
375.000 en la de segunda clase exterior ; en eí con

cepto de qüe en pago de las adjudicaciones 
que se h ag an , solo se adm itirán títulos al 
portador de los emitidos por consecuencia 
de la referida ley.

1.300,000

Las personas que deseen interesarse en la subasta de 
jos mencionados efectos" públicos podrán verificarlo bajo 
las reglas y  formalidades que establecen los artículos si
guientes dél reglamento de 17 de Octubre de 1851:

Art. 75. La Junta, en el dia anterior al en que deba 
celebrarse la subasta de los efectos de la Deuda interior, 
fijará el precio máximo á que haya de adjudicarse, y  lo 
consignará, con lo demás que convenga, en pliego cerrado 
y  sellado, que guardará el Presidente bajo su responsa
bilidad.

Art. 76. Las proposiciones de ventas de los efectos pú 
blicos se harán  por los lidiadores en pliego cerrado, que 
entregarán en la Secretaría de la Junta, recogiendo un  
resguardo con la reseña que convenga.

Art. 77. En el dia y  hora señalada para eí remate, ce
lebrará la Junta sesión pública, y  en elía se abrirá  y leerá 
ante todo el pliego en que aquella hubiese consignado el 
p rec io , y en seguida se ab rirán  y leerán por el Secre
tario los pliegos de proposiciones. Se desecharán desde lue
go las que sean superiores al tipo señalado, y  se admiti
rán  e n  el acto las inferiores por el orden siguiente:

1 .° Clasificadas las proposiciones de menor á mayor, 
según el precio de cada una , comenzará la admisión, p re
firiendo siempre las de precios más bajos.

2.° En igualdad de precios se dará la preferencia á las 
dé menores cantidades.

3.° Cuando se llene la cantidad de la subas ta , las p ro
posiciones que no tengan cabida serán desechadas. Si 
la Última admitida hasta entonces excediese de la expre
sada cantidad, se reducirá á la que baste para su completo- 
y si hubiese en este caso dos ó más proposiciones iguales 
en precio y cantidad, se adjudicará la suma en cuestión 
por iguales partes ó por sorteo á voluntad de los propo
nentes.

4;° Lo mismo se verificará cuando se presenten dos ó 
m ás proposiciones iguales por la total cantidad del re
mate.

Art. 78. Si de la subasta no 'resu ltase  admisible n in 
guna de las proposiciones presentadas, ó si las que lo 
fueren no cubriesen la cantidad del rem a te , la Junta re 
solverá lo que considere más beneficioso para los in tere
ses de la Hacienda, bien sprocediendo á nueva subasta 
dentro del mismo mes por la total oantidad en el prim er 
caso, ó por la no cubierta en el segundo, bien acumulan
do una ú otra á la subasta signiente.

Con arreglo á lo prevenido en él art. 79 del1 Real de
creto de 17 de Octubre de 1851 , modificado por la Real 
órden de 14 de Setiembre de 1852, los que deseen inte
resarse en dicha subasta deben constituir préviam ente 
en la Tesorería de la Deuda el depósito del 1 por 100 en 
metálico, ó su equivalente en títulos de la Deuda, del im 
porte nominal de las proposiciones que presenten, el 
cual perderá el interesado que, después de hecha la ad 
judicación á su favor, no verifique la entrega de los v a 
lores ofrecidos; y en el caso de resultar admisible alguna 
proposición cuyo depósito no alcanzase á cubrir el 1 por 
100 del valor nominal de aquella, se reducirá en la p ro 
porción que corresponda, quedando desechada por la 
cantidad que no guarde relación con dicho depósito.

Estos depósitos se adm itirán en la Tesorería de la 
Deuda hasta las once en punto de la m añana del dia en 
que ha de verificarse la subasta.

Los pliegos se recibirán desde el dia 20 del actual has
ta el acto de la subasta en la Secretaría de la Ju n ta , ex
hibiendo el documento que acredite haber constituido 
en Tesorería el depósito del 1 por 100 en m etálico, ó 
su equivalente en papel, del valor nominal de las respec
tivas proposiciones.

Los acreedores extranjeros que quieran tom ar parte 
en la subasta de Deuda amortizable de segunda clase ex
terior, podrán verificarlo por cualquiera de los medios si
guientes:

1.° Presentando sus proposiciones en pliegos cerrados 
y sellados hasta el 20 del actual á las comisiones de Ila- 
ciénda de España en Lóndres y  Paris, cuyas dependencias 
cuidarán de rem itirlas á la Junta de la Deuda.

2 .° Autorizando un  comisionado especial para que las 
presente en Madrid. Esta autorización se acreditará por 
medio de una carta que contenga explícitamente la auto
rización, y  en la cual el Presidente ó encargado de las 
respectivas comisiones de Hacienda de España, estableci
das en aquellas capitales, certificarán la identidad de la 
firma deí interesado.

3.° Dando la comisión á una persona de confianza que
se constituya por sí responsable á llenar las form alida- 
les que respecto al depósito establece el art. 79 del Real 
iecreto de 17 de Octubre de 1851 y Real órden de 14 de 
Sétiembré de 1852.

Los acreedores residentes en Ámsterdam podrán p re 
sentar sus proposiciones al Cónsul de S. M. en la misma 
plaza, ó en cualquiera de las comisiones de Lóndres ó Pa
tas; en el concepto de que si fuesen adm itidas, entregarán 
ios documentos de la Deuda amortizable exterior á que 
aquellos se refieran al citado Sr. Cónsul ó en cualquiera 
Je las mencionadas comisiones, y  se les abonará su im 
porte en letras contra la Dirección de la Deuda, en igual 
forma que se ha  hecho hasta ahora.

Todas estas proposiciones se harán  tomando solo en 
m enta el capital que los documentos representan  en pe
sos fuertes.

Cuando bajo las condiciones expresadas fuese acep
tada alguna proposición de casas ex tran jeras, la Junta 
cuidará de oficiar en el mismo dia al Presidente ó encar
dado de la comisión respectiva, á fin de que lo ponga in
mediatamente en conocimiento del proponente, el cual 
liará la entrega de los títulos de la Deuda amortizable , y 
recibirá en cambio el im porte de ellos al precio á que se 
mímese adjudicado en una letra á reales vellón pagadera 
í dos dias vista y cargo de la Dirección general de la Deuda.

En semejantes casos, las formalidades que se estable
cen en los artículos 79 y 80 del Real decreto ya citado, 
quedarán reducidas á inu tilizar, á presencia del interesa- 
jo, el papel que se haya adquirido; hecho lo cual pasarán 
i la Junta, el Presidente ó encargado de las comisiones de 
Hacienda, liota expresiva del im porte , clase y  numeración 
Je los créditos, para que pueda publicarse en íos periódi
cos oficiales, sin perjuicio de rem itir después con toda 
brevedad los documentos de crédito adquiridos para p ro 
ceder á su quema en la forma establecida.

Para facilitar el acto de la adjudicación, las proposi
ciones de precios se harán  por unidades y  por centavos de 
unidad.

Si alguna proposición quedase desierta por no haber 
cumplido el proponente el compromiso que hubiese con
traido, perderá este el derecho á la adjudicación, y tam
bién el depósito de que trata el art. 79, publicándose ade
mas su nom bre en la Gaceta para  conocimiento del públi
co , en cumplimiento de lo prevenido en Real órden de 11 
de Agosto de 1852, y acto continuo se procederá á admi
tir, en lugar de la proposición que hubiese quedado de
sierta , aquella que entre las que no hubiesen tenido ca
bida fuese la más ventajosa, siempre que se halle dentro 
del tipo señalado por la Junta como máximo.

Los modelos de proposiciones se hallarán  de venta en 
la portería del edificio que ocupan las oficinas de la Deu
da desde el 20 del actual; en el concepto de que no se 
admitirá proposición alguna que no venga ajustada estric
tamente al m odelo, ni las que contengan quebrados de 
centavo.

Para que los pliegos no se confundan, se expresará en 
el sobre la clase de Deuda á que corresponda la proposi
ción ó proposiciones que contengan y el im porte nominal 
de estas, debiendo hacerse por separado las de Deuda 
amortizable de prim era clase de las de segunda, asi inte
rio r como exterior.

Madrid 6 de Febrero de 1857.=É1 Secretario, Angel 
F, de Iieredia.=sV.° B .°=El Director general, Presidente, 
Ocaña.

Modelo de proposición.

El que suscribe se compromete á entregar el dia 4 de 
Marzo próximo , en la Dirección general de la Deuda pú 
blica, la cantidad d e . . . .  rs. vn. nominales en D euda........
al cambio d e . . , y . .  .centavos por 1 0 0 , con sujeción á las 
condiciones que comprende el anuncio publicado por la 
Junta para la subasta de dicha Deuda.

Con arreglo á lo dispuesto en la ley de 31 de Julio 
del año 1855, tendrá efecto el dia 26 del a c tu a l, á las do
ce de la m añana, en el despachode la Presidencia, la su
basta de la Deuda del Tesoro procedente del personal.

La cantidad que ha de invertirse en la adquisición de 
los referidos efectos es la de un millón de reales por 
cuenta de la cantidad consignada en el presupuesto cor
riente para  esta obligación.

La subasta se verificará bajo las bases siguientes:
1 .a En el dia anterior al en que se celebre la subasta 

la Junta fijará el precio máximo á que hayan de adjudi
carse los mencionados efectos , y lo consignará en pliego 
cerrado y sellado, que guardará el Presidente bajo su res
ponsabilidad.

2.a Las proposiciones de ventas se harán  por los lici
tadores en pliegos cerrados, constituyendo préviamente en 
la Tesorería de la Deuda el depósito* del 1 por 100 en me
tálico, ó su equivalente en papel, del valor nominal dé las 
proposiciones que presenten , el cual perderá el interesa
do que después de hecha la adjudicación á su favor no 
verifique la entrega de los valores ofrecidos; y en el caso 
de resultar admisible alguna proposición cuyo depósito 
no alcanzase á cubrir el 1 por 100 en metálico del valor 
nominal de aquella, se reducirán  á proporción que cor
responda, quedando desechada por la cantidad que no 
guárete relación con dicho depósito. Estos depósitos se 
adm itirán en la expresada Tesorería hasta las once del 
clia en que se verifiqúe la subasta.

3.a En el dia y hora señalados para la subasta , cele
b rará  la Junta sesión pública, en la que ante todo se abri
rá el pliego en que se hubiese consignado el precio m á
xim o, y después los de las proposiciones, desechándose 
desde luego las que se hagan á precios superiores al fija
do por la Junta.

4.a Clasificadas las demas de menor á mayor, según el 
precio de cada una .com enzará la admisión * prefiriendo 
las de precios más bajo s, y en igualdad do precios las de 
m enores cantidades.

5.a Una vez llena la cantidad de la subasta , las p ro
posiciones que no tengan cabida quedarán tam bién des
echadas, y sé devolverá á los interesados el depósito que 
hubiesen constituido en la Tesorería de la Deuda. Si la 
últim a admitida hasta entonces excediese de la expresa
da cantidad, se reducirá á la que baste para su completo; 
y si en este caso hubiese dos ó más proposiciones de un 
mismo precio y cantidad, se adjudicará la suma en cues
tión por iguales partes ó por sorteo á voluntad de los 
proponentes.

6.a El mismo método se observará cuando se p resen
ten dos ó más proposiciones por la total cantidad del re 
mate.

7.a Si de la subasta no resultase admisible ninguna de 
las proposiciones presentadas, ó si las que lo fuesen no 
cubriesen la cantidad del re m a te , la Junta resolverá lo 
que considere más beneficioso á los intereses de la Ha
cienda , bien procediendo á nueva subasta por la total 
cantidad en el prim er caso, ó por la no cubierta en el 
segundo, ó bien acumulando una ú otra á la subasta si
guiente.

8 .a Para facilitar e l acto de la adjudicación, las propo
siciones de precios se harán  por unidades y por centavos 
de unidad.

9.a En pago de las adjudicaciones que se hagan, solo 
se adm itirán los títulos y residuos de la Deuda del per
sonal ya emitidos.

En el sobre de las proposiciones se expresará el im 
porte nominal de e llas , en el concepto que el modelo de

estas se hallará de venta en  la portería del estableci
miento. '

Madrid 6 de Febrero de 1857. =  El Secretario , Angel 
Fernandez de Heredia.=V.° B.°=E1 Director general, Pre
sidente, Ocaña.

Modelo d¿ proposición.

El que suscribe se compromete á entregar éíi ía Di
rección general de la Deuda púb lica , el dia 2 de Marzo
próximo, la suma de rs. v n . ......................   en títulos de la
Deuda del personal al cambio d e .................y . , ......... cen 
tavos por 1 0 0 , bajo las condiciones qué comprende el 
anuncio publicado en la Gaceta oficial d e ............................

CAJA DE AHORROS DE MADRID.

Domingo 8 de Febrero de 1857.

Rs, vn . Cs.

Han ingresado en ested ia , depositadospor 
1,888 individuos, de los^ cuales los 90
han sido nuevos im ponentes..................  113,649

Se han  devuelto  á solicitud de 49 intere
sados  ................................................... 80,678. 40

El D irector de sem ana,
Peón García Villarreal.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE SEGOVIA.

D. Mariano Bartolom é, Alcalde in te rin o , Presidente 
del Iltre. Ayuntamiento de esta c iudad , hago saber:

Que aprobada por la Superioridad la venta de 102 pinos 
de pinares llanos arrancados por los vientos, han sido 
clasificados y tasados según se demuestra á continua
ción : ,

Dos te rc ia s , á 12 rs* u ñ a , 2 h  
Cuatro viguetas, á 8 rs. u n a , 32 
Cinco maderos de á 6 , á 7 rs. u n o , 35.
Diez y seis id. de á 8 , á 5 rs. u n o , 80;
Setenta y cinco cabríos, á 1 real 50 céntimos, 112..50. 
Total, 102 p inos, importantes 283 rs. 50 céntimos.
Las personas que quisieren interesarse en la subasta, 

pueden hacer sus proposiciones, que serán admitidas 
siendo arregladas al pliego de condiciones facultativas y 
económicas que se hallan de manifiesto en la Secretaria 
de A yuntam iento, teniendo entendido que para su  re
mate se ha señalado el dia 27 de Febrero y hora de las 
doce en adelante en estas Casas Consistoriales.

Segovia 27 de Enero de 1857—Mariano B arto lom é.^  
Casimiro Leonor, Secretario. 413

Con la competente autorización se sacan á pública su 
basta 859 pinos procedentes dei monte titulado Garganta 
óCotera del León, de lo s  propios de esta ciudad, radican
tes en término de la villa del E spinar, de esta provincia, 
á los sitios denominados la Bermeja, Cardosillo y C hufar- 
das, Umbría de la venta del Cornejo, Cotera y majada de 
la Campanilla, majada de Pericón y la Sevillana, cuya 
clase y valor es el siguiente:

226 medias v a ra s , 6,880 rs. vn.
207 piés y cuarto , 4,554 id.
3 7 5  tercias, 6,766 id.
51 sexm as, 714 id.
Total de piezas, 359, im portantes 18,914 id.
Si alguna persona quisiera interesarse en la,subasta, 

acuda con sus proposiciones, que se adm itirán siendo a r 
regladas al pliego de condiciones que estará de manifiesto 
en Secretaría , teniendo entendido que pava su rem ate se 
ha señalado el dia 28 de Febrero próximo y hora de las 
doce de su m añana, en las Gasas Consistoriales.

Segovia 27 de Enero de 1857,=M ariano B a rto lo m é s  
Casimiro Leonor, Secretario. 414

Ni i

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE HACIENDA PUBLICA
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Por Real órden de 23 del mes próximo pasado se dig
nó S. M. dispensar su aprobación al pliego de condicio
nes para la m oltura de la sal de piedra necesaria para el 
surtido de esta provincia.

La subasta tendrá lugar en el Gobierno de esta p ro 
vincia 30 dias después del en que se publique el citado 
pliego en la Gaceta de M adrid , con arreglo á la condi
ción 2.a del m ism o, empezando aquel acto á las doce de
l a  m a ñ a n a .

Lo que por medio de este periódico oficial se pone en 
conocimiento del público para gobierno de los que gus
ten interesarse en la subasta de que se trata.

Zaragoza 2 de Febrero de 1857.=«Lorenzo Fernandez.
420

P l i e g o  de condiciones bajo las cuales contrata la Hacien
da pública el servicio de moituracion de la sal necesa
ria para el surtido del alfolí de Zaragoza y su partido, 
á saber :

1 .a El contrato se entenderá por cuatro años, á con
tar desde el dia en que se haga saber la aprobación al 
rem atante; pero en el de acordarse durante ellos el des
estanco de la s a l , no tendrá derecho á pedir indem niza
ción por el tiempo que le falte para cumplir aquel té r
mino.

2.a La subasta se verificará en la ciudad de Zaragoza 
30 dias después del en que haya sido anunciada en la 
Gaceta, ante el Sr. Gobernador civil y  Administrador 
principal de Hacienda pública de la provincia, y del Pro
motor fiscal y escribano del Juzgado de Hacienda.

3.a También se anunciará en el Boletin oficial de Ha
cienda de la prov incia , y  por edictos en dicha capital á 
fin de dar al acto toda la publicidad debida.

4.a Las proposiciones se harán en pliegos cerrados con 
sujeción al modelo adjunto , y se considerarán como no 
hechas las que no vayan acompañadas dfí la oportuna 
carta de pago que acredite haber depositado en la Teso
rería de provincia la suma de 4,000 rs. vn.

5.a Si entre las proposiciones que se hicieren resulta
sen dos ó más iguales, se abrirá entre los autores de es
tas nueva licitación, por espacio de 20 minutos, conside
rándose el rem ate adjudicado al que en dicho período 
hubiese ofrecido hacer la moltura por m enor cantidad.

6 .a Terminado el rem ate, se devolverá el depósito á 
los interesados cuyas proposiciones hubiesen .quedado 
desechadas, á excepción de aquel á cuyo favor hubiese 
quedado adjudicado, que no podrá re tira r su depósito 
hasta que aprobado por la Dirección general de Rentas 
estancadas haya otorgado la correspondiente escritura de 
fianz^; pero si la superioridad declarase nulo el rem ate, 
podrá re tira r su depósito.

7.a Si después de aprobada la subasta por la Direc
ción se negase el rem atante á prestar la fianza y otorgar

la escritu ra , perderá el derecho á la  devolución de íos
4,000 rs. que habrá depositado para tom ar parte en lá 
licitación, y  en este caso se anunciará utt nuevo rem ate 
á perjuicio suyo, con sujeción á lo dispuesto en el artícu 
lo 5.* del Real decreto de 27 de Fébrero de 1852.

8.a No se adm itirán proposiciones que excedan dé un 
real y 89 céntimos que se fija como tipo máximo por r a 
zón de moituracion dé cada quintal.

9.a La cantidad en que sea contratada la moltura, la 
percibirá mensuaíinénfé el con tratista , previa liquidación 
que le hará la Administración principal sobre el núm ero 
de quintales que duran te  el mismo més sé hayan expen
dido , con el mismo recargo con que h a b rá  de venderse 
la sal m olida, que no será otro qué el costo de m oltu- 
racion.

10. El contratista recibirá en el almacén de la  capi
tal por quíntales castellanos pesados á su p resencia , ó de 
la persona que delegue aí efecto , las partidas de sal-pie
dra que á juicio de la Administración sea preciso m oltu
ra r para que no falte el surtido púb lico , y  de cuenta del 
mismo será tener envases bien acondicionados para el 
recibo y entrega del artículo , la conducción desde el 
almacén al molino y de este al a lfo lí, asi como el pago 
dé los deréchos de la subasta, del otorgamiento de la es
critura , y copia de esta para que obre en poder de la Ad
m inistración principal ae Hacienda.

U . Sin haber devuelto molturada una partida de sal, 
no podrá recibir otra del alm acén; y cada partida que 
reciba deberá darla molturada á los tres dias siguientes 
si no excede de 200 q u in ta le s ; á los cinco dias si excede 
y no pasa de 300, y  á los seis dias si excede de esta can
tidad y no pasa de 400 quintales.

12. Si el contratista faltase á la condición anterior y 
no tuviese el suficiente surtido de sal molida, podrá la 
Administración hacer la m oltura por cuenta y  cargo del 
m ism o, y  suspenpérle el abono del precio estipulado por 
moituracion sobre la cantidad de sal que tenga entrega
da de antem ano para pagar con él á la otra" persona á 
quien la Administración haya hecho ejecutar la molien
da , ó indem nizar asimismo á lá llac ien d a  de los perjui
cios que haya podido causarla con su omisión.

13. La Administración principal, con presencia de la 
sal que hubiese dejado de expenderse por no haber mol
turado el contratista la cantidad necesaria para atender á 
ladem anda pública, será quien aprecie dichos perjuicios, 
y sea cual fnere la entidad de ellos, habrá de indem ni
zar á la Hacienda con la cantidad que le hubiese sido 
retenida ó con la fianza que habrá  de prestar en la parte 
que sea necesaria al efecto , sin perjuicio de obligarle 
después á completar dicha fianza.

14. El contratista no tendrá derecho á ninguna clase 
de abono por razón de m erm as en la m oituracion, pues 
habrá de devolver molido igual núm ero de quintales que 
el que hubiese recibido sin moler en el almacén en el 
térm ino ya designado en la condición 41 , ni á indem ni
zación de n inguna especie, porque su contrato habrá de 
entenderse hecho á suerte y ventura.

15. Es obligación precisa del contratista el entregar 
bien m olida , seca y limpia la sal, y  no será admitida si 
careciese de estos requisitos al com pararla con la m uestra 
ó escandallo que habrá de manifiesto al tiempo del rem a
te, y que después se conservará precintado y sellado en 
la Administración principal de Hacienda para que sirva 
de comprobante para esclarecer las dudas que puedan: 
ocurrir durante la contrata.

Toda cuestión que sobre este punto se suscite, habrá 
de resolverse por la Administración principal de la p ro 
vincia, quedando obligado el rem atante á estar y  pasar 
por lo que esta resuelva.

16. Las dudas que puedan suscitarse sobre la inteli
gencia de este contrato, serán resueltas por la via conten
cioso-adm inistrativa, en conformidad al art. 4 2 del citado 
Real decreto de 27 de Febrero de Y 852.

17. Y por últim o, el contratista afianzará el cumpli
miento de su compromiso con 20,000 rs. en efectivo m e
tálico ó 60,000 en títulos de la deuda consolidada del 3 
por 100, de cuya sum a podrá disponer la Hacienda si 
aquel dejase de cum plir alguna de las condiciones de su 
contrata y para ello fuese preciso tom ar el todo ó parte 
de\dicha fianza, todo sin perjuicio de obligarle después 
á reponerla en la cantidad en que hubiese disminuido.

Madrid 23 de Enero de 1857.

Modelo de proposición.

D. F. de T. vecino d e ................. ofrece tom ar á su car
go la moituracion de la sal necesaria para surtido del al
folí de la ciudad de Zaragoza y  su p a rtid o , mediante la 
retribución de( en letra) por cada quintal con entera su 
jeción al pliego de condiciones en 19 de Enero último
aprobado por Real órden d e  de-* y publicada
en la Gaceta de Madrid d e .........

Fecha y firma,

BANCO DE MALAGA.
3 j DÉ E N E R O  D E  1857.

ACTIYO.
Existencia en caja en .metálico y b i 

lletes..................  Rs. vn . 9.038,531. 93
Letras y pagarés en cartera á re a l iz a r .. 11.699,562 s i
Préstamos y pignoraciones.......................  2.296,57\
Corresponsales deudo res.. 221,609. 7 7
Valores á cobrar por cuentas corrien tes. 508,63q gq
Gastos generales de comercio y sueldos

de empleados  45,789 - 9^
Gastos de instalación  39^224 fío

Rs. v n . . . . . .  23.869,920. .64

PASIVO.
Capital  ............................... Rs. v n , 1 0.000,000
Billetes emitidos.....................  ̂q «>00 000
Acreedores por cuentas c o r r ie n te s . .! ’. 3 462 776 42
Dividendos por pag ar  13’,612 *50
Fondo de reserv a   ........................  37.500
Ganancias y pérd idas  4 56*031 .72

Rs. v n   23.869,920. .64

Málaga 31 de Enero de 1857. = V .°  B .°=E1 Comisario 
regio, José del Rio Gonzalez.=El Director, M. Larios — 
El Subdirector in terino , Joaquín Ferrer.=~El Tenedor 
de l ib ro s , G. Casadevall.

SETIMA SECCION.
P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S.

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del Prado 
de esta corte, refrendada por el escribano de número D. Juan 
Manuel Aguado, se cita, llama y emplaz^ á todos los que sé 
crean con derecho á ios bienes quedados por defunción de Don 
Antonio Iñiguez para que en el término de 30 dias lo deduzcan 
en dicho Tribunal. ” 424

Ú. Antonio Godínez y Zea Bermudez, Caballero de la Real 
f  distinguida Orden española de Cárlos III, de la ínclita y mili
tar de San Juao (fe Jerusalen, Auditor honorario de marina y 
Juez de primera instancia del distrito de Santa % u z , interina 
del de San Antonio de esta capital.

Por el presente mi segundo y último edicto, y con arreglo á 
lo prevenido en el art. 232 de la ley de enjuiciamiento civil, cito 
y  emplazo con término de 15 dias á cuantos se crean con de
recho á los bienes del patronato de legos¡ que por .escritura, 
Techa 11 de Noviembre de 1763, fundó en esta ciudad D. Pedro 
de Rueda, para que comparezcan á deducirlo debidamente en 
los autos incoados en mi Juzgado y  por ante el infrascrito sobre 
adjudicación en libre propiedad de dichos bienes; apercibidos de 
que trascurrido el enunciado término, se verificará aquella en 
favor de los que presentados justificaren tener suficiente título, 
parándoles á los morosos el perjuicio que corresponda.

Cádiz 30 de Enero de 4 857.^G odinez--José  María Ruiz de 
Quintana. 425

, En virtud de providencia del Sr. D. Juan Indalecio Muñoz, 
Juez de primera instancia dél distrito de Lavapies de esta corte, 
refrendada del infrascrito escribano del número, y  á petición 
del representante legal del menor D. Emilio Caña, se sacan á la 
venta en pública subasta, habiendo precedido las formalidades 
de derecho, por término de 30 diás, las dos fincas siguientes: 
Una almazara ó molino de aceite, situado en el pueblo de Aleo * 
lea, provincia de Almería, junto á la Fuente Escalona, con su. 
corralón descubierto* cuadras, artefacto y  debías útiles de que 
se compone, tasado todo en la cantidad de 13,762 rs. vn., y un 
olivar de secano como de*dos fanegas de sembradura, con 104 
piés, sito en término de dicho pueblo de Alcolea y pago de las 
Hoyuelas, que linda por todos vientos con terrenos de la propie
dad de D. Francisco Martínez Mora, vecino de la ciudad de Gra
nada , tasado en 4,660 rs.

Y para su remate se ha señalado el dia 12 del próximo mes 
de Marzo, á las doce de su mañana, en dicho Juzgado de Lava- 
pies, sito en el piso bajo de la Audiencia territorial; advirtiendo 
que 110 se admitirá postura que no cubra el precio de la tasación,

Lo que se anuncia por medio del presente edicto para conoci
miento de los que quieran interesarse en su adquisición.

Madrid 6 de Febrero de 18fi7.^Liceaciado, Fermín Gutiérrez 
y Gomara. . 432

D. Francisco Romero del Aballe, Juez de primera instancia de 
esta villa y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á los acreedores del 
concurso de D. Antonio Gómez Bosa, vecino del lugar de Mari- 
naleda, para que concurran, por sí ó por medio de apoderado 
con poder bastante, á la sala audiencia de mi Juzgado, á lás once 
de la mañana del dia 20 del corriente mes, á emitir su voto en  la 
junta general qüe tengo convocada para el nombramiento de 'Sín
dicos, trayendo los documentos justificativos de sus créditos; bajo 
el ordinario apercibimiento.

* Y paéa que ninguno alegue ignorancia, se fija el presente 
edicto, que se insertará en el Boletin oficial de esta provincia y 
en la Gaceta de Madrid.

Estepa 3 de Febrero de 1857.== Francisco Romero del V a- 
lle .—Por su mandado, Gonzalo Crespo Aragonés. t 427

D. Luis Cucalón y Escolarlo, Secretario honorario de S. M. y 
Juez de primera instancia de esta villa de Monóvar y su par
tido.

Por el presente hago saber que hallándose vacante una de 
las plazas de procurador de este Juzgado que obtenía D. 'Salva
dor Escolano, se anuncia para que los que se encuentren con los 

'requisitos necesarios para ello, presenten sus solicitudes docu
mentadas en la Secretaría de este Juzgado dentro del término 
de 15 dias á contar desde el en que se publique en la Gaceta.

Dado y firmado en Monóvar á 5 de Febrero de 1857.—Luis 
Cucalón y Escolano.=D. S. G., Silvestre Yerdú. 428

D. Francisco de Ripá, Comendador de la Orden americana de 
Isabel la Católica y  Juez especial de Hacienda pública de esta 
provincia &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Robustiano Boada, 
D. Epifanio Sanz, D. José Carrion y  Anguiano y  D. Víctor Mén
dez, para que en el término dé 30 dias, contados desde el si
guiente en que se inserte este edicto en la Gaceta de Madrid, 
comparezcan en este mi Juzgado á responder de los cargos que 
le resaltan en causa criminal de oficio que estoy instruyendo 
contra los autores y  cómplices en lá duplicación de una libranza 
del Tesoro público, por la que se encuentra perjudicado el Esta
do en la cantidad de 20,000 rs., y  de no comparecer segúirá la 
causa en su rebeldía, y  les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en la ciudad de Murcia á 4 de Febrero de 1 §5 7 .—Fran
cisco de Ripa.—Por mandado de 8 , S., Antonio Cáscales Font.
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D. Ramón de Sendra de la Cuesta, Secretario honorario de
S. M ., abogado de los ilustres colegios de Granada y  Almería, y 
-Juez de primera instancia de esta villa y su partido &c.

, Por el presente primero y  último edicto cito, llamo y empla
zo á Doña Francisca Catalan y  Romero, vecina de Lebrija, para 
que en el término de BO dias, á contar desde la inserción del 
presente eh la Gaceta de Madrid y Boletines oficiales de esta 
provincia y de los de Cádiz y Huelva, comparezca en mi Juzga
do para responder á los cargos que le resultan en la causa que 
en el mismo pende sobre amancebamiento con Francisco de la 
Barrera; bajó apercibimiento de que si no se presentare en di
cho término sé segúirá su causa en su ausencia y  rebeldía, sin 
más citarla ni emplazarla, y le parará el perjuicio que fiava lu
ga1’

Dado en Utrera á 31 de Enero de 1857.^=Ramon de Sendra ~  
Por mandado de S. S , , Fernando Muñoz, 429

D. Víctor López de María, Juez de primera instancia de esta 
villa y su partido.

Por el presénte se cita, llama y emplaza á Juan García, alias 
Rampallos, natural y  vecino de Talamanca, hijo de Doroteo & 
Isidora Maya, soltero, de oficio jornalero y de 32 años de edad, 
cuyo actual paradero se ignora, á fin de que en él término de 
nueve dias, contados desde la publicación de este anuncio y que 
por primero se le señala, comparezca en este Juzgado y escriba
nía del infrascrito á dar sus descargos en la causa criminal que 
contra el mismo se instruye en unión de Sebastian Cruzado, por 
incendio en mna cabaña de guarda dé viñas y  resistencia á los 
agentes de la Autoridad; bajo apercibimiento de que trascurrido 
el plazo designado sin verificarlo, se sustanciará y determinará la 
expresada catísa en su ausencia y rebeldía , parándole el perjui
cio que haya lugar.

Dado en Colmenar Viejo á 2 de Febrero de 1857.—Víctor Ló
pez de María.=*Pof su mandado, Carlos López Navarro. 430

»a confortara al r is o , '
»efiefi Faddio del figlio 
»Che al ciel si mossé a yol.»

Milano . G .— 1836 .

Norma.— Teatro Real El nom bre solo de Norma. 
recuerda é todo artista y amatori, los triunfos de la 
Pasta, la Malibrah G arcía, la Ronzi y  la Julia Grisi. Re
presentada por prim era vez en el teatro de la Scala de 
Mjlan el dia 26 de Diciembre de 1831, la Norma inm or
talizó el nom bre ya célebre de su autor. Con mucho 
acierto ha dicho un  escritor francés, que Rossini fa it  
tamouTi Bellini aime. En efecto, ¿se puede encontrar una

Íialabra que defina mejor la diferencia que existe entre 
qs dos genios musicales del siglo? El amor dulcísimo y 

tie rno , la melancolía y el dolor que se re tra ta  tan á lo 
vivo en sus poéticas inspiraciones, hó aquí el fondo de 
la música de Bellini. Si nos preguntase alguno en qué 
ópera sobresalen más estos sentim ientos, ciertam ente 
nos sería difícil responder. La Sonnám bula , por ejemplo, 
es un  idilio de am o r: Los Puritanos una elegía, y La Ñor- 
rha un  him no, ¡pero qué himno! Todos los elementos 
amorosos se reconcentran en esta ópera : ¿ía pasión tierna 
y  delirante, la alegría y los celos, el arrepentim iento y la 
inmolación! Cada frase, Cada nota de esta música inspira
da, respira el am or, un  amor ardiente!, apasionado, su
blime hasta en lo vengativo, y  delirante hasta la deses
peración.

Conocido um versalm ente el argum ento de la Norma; 
répétida su música hasta el último confin eu ropeo , nada 
podremos analizar que no sopando memoria nuestros ca
rísimos lectores, pero sí diremos una sola palabra; después 
de los años que hemos estado privados de oir bien cantada 
láiYorma, se nos-ha figurado que era nueva su música, que 
la olamos por la primera vez. Este milagro lo han hecho, el 
genio de Bellini, y la sublime donna que ha cantado este 
sparlito en nuestro teatro R eal, la Sra. Rossina Penco 
Elena.

Esta a r tis ta , honor de la Italia, y verdadero modelo 
del arle lírico -d ram ático , ha interpretado fielmente á la 
gran  sacerdotisa-druídiGa; que sabe, en. niedio de sus a r

ranques bruscos, obedecer al instinto de su naturaleza
i pesar de las excitaciones fanáticos de los druidas, tar 
mpersticiosos, crueles y  sanguinarios como sus dioses d( 
piedra. La Sra. Penco ha vestido el traje de gran s a 
cerdotisa de una manera p ropia, sencilla y elegante. So
bre una falda blanca llevaba una dalmática negra; y de 
sus hombros se desprendía un manto azul, sujeto con bro 
ches romanos, adornando su cabeza la corona de laurel } 
boton de oro, emblema <¿te su altísima dignidad. Estas ob
servaciones nosp parecen oportunas, porque de ellas s í  

desprende una v erd ad , y es el estudio tan minucioso quí 
hacen las grandes artistas para encontrar la propiedad en 
lo que respecta á la justa interpretación del personaje 
iu e  tienen que presentar en acción.

La Norma es la gran figura de la tragedia^lírica; n e
cesita por in térpre te una artista que reúna á una figura 
distinguida , una y o z  estensa y mucha, esperiencia dei 
teatro: y sobre todo genio genio, Esto decía Bellini ha
blando de la Pasta: esto decimos nosotros respecto dé la 
Penco.

C911 un silencio elocuente fue escuchada la graciosa y 
sentida invocación á la luna,  Casta diva che inargenti 
cero en la caballeta hizo tales prim ores la Sra. Penco 
m particular en los pasos de difícil ejecución, que el pú
dico la saludó con entusiastas bravos y repetidas salvas 
le aplausos. Sublim e, fiera y  altiva en sus bruscos 
irranques, se nos'm anifestó la druida-sacerdotal al ce r
ciorarse en el terzetto que á quien am aba Adalgisa 
era á su Pollion\ aquel momento en que coge á Adalgisa 
)or el brazo, y echándola en los brazos de Polion, le dice: 
pr endita Je s sublime. Y sobre todo, lo que nos satisfizo com- 
detam ente, por lo difícil que es el decirlo bien, fue el paso 
in que,  reconviniendo á su infiel rom ano, le dice: ¡Ah 
ion tremare! ¡Ah non tremare, operfido! La acción de
a Penco en este momento es de un  efecto a terrador....
ie ve en ella á la sacerdotisa salvaje y  vengativa , pron- 
a a beber la sangre de su perju ro  am an te , y dispuesta á 
isesinar sus hijos.

*} a<u °  nos afecta en la escena que tiene
mando lucha^ consigo misma por deshacerse de los hijós 
ie sus entrañas, que concluye por abrazarlos y colmar
os de frenéticos besos. Llegamos á la pieza que se cantó

mejor en esta ópera, cual es el duetto: ¡Deh! ¡conte, conte 
liprendi! Las voces de las Sras. Penco y Marchísio (C ar
lota) eran un solo registro , tan herm anadas m archaban 
en todos los pasos á dúo: asi es que en las cadencias, y  
sobre todo, en la cabaletta, los aplausos atronadores lle
naban la sala del te a tro , llegando'á estar suspendida la 
representación por algunos minutos. No hemos presen
ciado un aplauso tan unánim e, un  entusiasmo tan espon
táneo y general.

En el duetto con Póllion estuvo la Penco m uy inspi
rada , y tuvo momentos de conmover hondamente al au 
ditorio: su semblante, su acción, su pronunciación alte
rada, ora enérgica y amenazadora, ya tierna y expresi
va y anegada en llanto, es de lo poco que se oye en 
nuestros dias en el género sublime. Él canto de la Pen- 
?° Y la persuasión de su acento, se dejan oir en lo más 
intimo de nuestro corazón; asi es que tomamos tanta 
parte en el d ram a , que nos llegamos á identificar con el 
personaje que tanta influencia magnética ejerce sobre 
nuestros sentidos. Irresistible es la jdreghiera final donde 
trata y logra por fin ablandar el corazón de su padre 
Oroveso; gran sacerdote, á quien encomienda con frases 
tiernisimas y con los ojos arrasados en lágrimas, que re
coja a sus hijos inocentes: quelle inocenti vittime.

No podemos decir más, pues-las palabras son débiles 
ante la opinión abiertam ente pronunciada del ilustrado 
e inteligente público de Madrid, que en esta memorable 
representación de la Norma ha dado tan grandes p rue
bas á la Sra. Penco-Elena de que sabe apreciar el m é
rito y el talento, honrando con su aplauso y aprobación 
a quien por tanto tiene en alta estima y respeto.

S. M» nuestra graciosa Soberana, repuesta felizmente 
de su enfermedad, y S. M. el Rey, asistieron á la rep re
sentación de la N orm a , manifestando en más de una 
ocasión lo m uchq que les agradaba la célebre prim a-don- 
na, y dando la señal de aplauso, que la alta y-escogida 
sociedad del teatro Real repetía con notable entusiasmo, 
Ll triunfo de la Penco-Elena no podia ser más comple
to. bu nom bre va unido á las célebres P a s ta , Malibran- 
Grarcia y Julia Grisi; la Penco es la personificación de 
¡Sorma. Reciba tan distinguida hija del arte lírico nues-^ 
tro pláceme y el de todo el ilustre pueblo de Madrid.

La jóven señorita Marcliisio ( Carlota) dió p ruebas de 
tener una voz de mezzo soprano, dulce, afinada y sim pá
tica , habiendo cantado con esmero la parté dé Adalgisa, 
y merecido ser aplaudida y considerada por el elegante 
público de Madrid.

La parte de>Pollion lá cantó el bravo Sr. F rasch in i; le 
está ba ja , pero el tenor della voce potente sabe sacar su 
partido de todas las óperas que c a n ta , y nuestro público 
siempre le aplaude gustoso. Los coros y  o rq u es ta , bien:
la banda La mise en soéne es conocida y a , y el templo
de Irm insul és de lá época. El lleno ha; sido completo en 
las dos representaciones de la Norma.

T eatro  d é  la  Zarzuela .-^-Se fea estrenado un  juguete 
en un  acto de los Sres. Camprodon y  G aztam bidé, que, 
bajo el título de El Lancero, ha gustado, y  eñtrétíene 
agradablemente el tiempo. Nada más acerca de nuestro 
único teatro lírico-español.

—Hace tiempo qtté se critica él modo con que se ponen 
en escena las óperas de nuestro teatro R eal, como si 
en los demas teatros principales del extranjero (no ha
blamos de los de segundo y tercer4 ó rd e n ) no se come
tiese cada gás&po que cantá el misterio. No se crea que 
nosotros tratam os ae defender lo malo que pueda haber 
en la mise en scéne de nuestro téatró régle, pruebas t e 
nemos dadas de lo contrarío; pero el creer que en otras 
partes se m ontan las óperas al pelo, es un Seseo lauda
ble por lo bello , y nada más. Sin ir más léjos, citaremos 
el teatro italiana ae Farís adonde se acaba dé represen
tar4 el Rigoletio de V erdi, de un modo tal, que si tal su 
cede en M adrid, hubiera andado mál la cósa. ¿Saben 
nuestros lectores de qué se acusa á la adm inistración dél 
citado teatro-italiano? Prim ero, de que él tenor Mario 
haya suprimido toda el ária (andante y cabaletta) del ter
cer acto : ¿Parmi veder le lagrime? Segundo, de haber pasa
do por alto, él barítono Gorsi, la herm osa frase en la es
cena de los cortesanos ¿Ebben,piango? Tercero, de tolerar 
que las señoras Frezzolini, Albóni, y los Srés. Mario y 
Gorsi , trasporten un semitono todo el célebre cuarteto, Y

finalm ente, de haber suprimido el duetto-final. Ésto dice 
la France musicale. Tales escándalos no suceden en Madrid.

Nada queremos decir del órden y compostura que gu ar
da nuestro público en el te a tro , pues en este p u n tó , y 
sin que tratemos de rebajar á n in g u n o , e& el público más 
educado del mundo, y  el más tolerante. Confesión fránéa y 
espontánea qüe oimos con placér de personas m uy com
peten tes, y  de los mismos artistas extranjeros qué fre
cuentan nuestra escena lírica. Véase el p e r qué nosotros; 
que hemos visitado algunos teatros de prim er órden én 
el ex tran je ro , y  que hemos tenido lugar de observar y 
apreciar la m archa que se sigue en los espectáculos líri
cos, no nos sorprende el que* algunas Veces se no ton 
descuidos en el servicio y  propiedad escénica, que pu 
dieran m uy bien rem ediarse haciendo responsable á un- 
buen director de escena : falta g ravísim a, y qué Sé hace 
sen tir en  el Teatro R ea l, siendo su em presario tan ilus
trado y  conocedor del te á tro , como lo éá, á no dudarlo, 
nuestro amigo y  paisano el Sr. D. Fernando Urríes.

-^N uestro distinguido compatriota Flavio Puig há can
tado en un  concierto en el teatro de V alencia, siendo 
muy aplaudido. En esta ciudad gusta cada dia más el ba
rítono T. O bregon, y la señorita Albini. — La compañía 
lírica de Valladolid ha quedado paralizada á consecuen
cia de amenazar ru in a  el teatro.—Trátase de form ar com 
pañía dé zarzuela para  el año próximó en el teatro del 
Circo.-—Los bailes de máscaras pierden de año en áno su 
a trac tivo : ya no es tono el ba ilar, n i cenar en  el am bi
gú. Se toma un palco, sé Coloca cada uno eñ su butaca, 
se m ira lo que pasa en lá gran sala , y  á las dos horas 
de tan agradable distracción se vuelve á tom ar el coche 
y  al letto. La cosa merece la pena de incomodarse. — La 
señorita Ramírez no tie n e , ni ménos ha aceptado por 
ahora, compromiso alguno con lá empresa de Jovella- 
nos*— Siguen los ensayos del Roberto el Diablo en el Tea
tro R eal, que sé dará en breve. — Se está ensayando en 
el téátró de Jóvéllanos la zarzuela La Corte de Monaco.

J. Espin y Guillen.



Por el presénte j  en virtud de providencia del Sr. &  io n 
io Alvarez-, Juez de primera instancia del distrito del Barquillo 

de esta capital, se cita, llama y emplaza por primer edicto y 
término de nueve dias á Isabel Fernandez, natural de Tarancon; 
y cuyo paradero se ignora, para que dentro de aquel se presente 
en la cárcel pública de esta capital á responder á los cargos que 
la resultan en la causa criminal que se la sigue por sospechas de 
hurto de siete mil y pico de reales á su amo D. Luis Enterria^ 
pues que de no hacerlo se entenderán las actuaciones con los es
trados del Tribunal, y le parará el perjuicio que haya lugar.
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PARTE  NO  O F IC IAL .
INTERIOR.

RECTIFICACIONES V NOTAS DE LAS DIFERENTES DEPENDENCIAS
DEL ESTADO : NOTICIAS VARIAS DE MADRID Y DE LAS 

PROVINCIAS.

M ADR ID.—Estado sanitario— Hasta el ju eves las n ie 
ves , las lloviznas, Los frios y  las heladas se han  sucedi
do sin interrupción en los prim eros dias de la preceden
te semana. El termómetro descendió hasta 5*4-0: el ba
róm etro á las 25 pulgadas y \ 1 lín ea s : la atmósfera cu
bierta de nubes densas y  n u b a rro n es , y los vientos del 
N. E. y  N. O. Pefo luego se fijaron estos más al N orte; se 
despejó la atmósfera , y  volvieron los frios con la in ten 
sidad de costum bre , habiendo ascendido la columna ba
rom étrica á las 26 pulgadas y  2 lineas.

Continúan reinando con igual frecuencia las enferm e
dades catarrales, inflam atorias y reum áticas. Así es que 
hay muchos catarros, corizas, toses de igual índo le , ca
lenturas de la misma especie , gástricas é inflamatorias 
algunas m ucosas, especialmente en los ancianos; flegma- 
masías de los, p u lm ones, hígado y de las m em branas 
mucosas y serosas, y no pocos reum atism os, viruelas 
saram pión , anginas y  erisipelas. Las defunciones siguie
ron con corta diferencia la misma graduación que en la 
últim a semana de Enero. [Siglo Médico.)

La escuela de diplomática, establecida recientem ente 
en M adrid, se  va á enriquecer con 85 cuadros en que el 
Sr. Palucie ha copiado las mejores lápidas rom anas y  
árabes que existen en nuestro pais. [Criterio.)

GERONA 3 1 de Enero.—  De todas las provincias y 
ciudades.de Cataluña, tal vez ninguna cuente en el día 
con más elementos de prosperidad que la inm ortal Ge
rona ; y como se lleven á feliz término las empresas que 
en la actualidad se plantean en esta ciudad en sentido 
agrícola é industrial, la provincia podrá contarse en el 
rango de las más favorecidas.

Prim eram ente conviene'fijar la atención en el estu
dio del canal que la Sociedad Rexach hace practicar- 
cuyo canal tom aría sus aguas del rio Tér, á cuatro leguas 
de G erona , en una aldea llamada Amer, atravesaría la 
llanura de Gerona y la del A m purdan , distribuyendo 
sus aguas á derecha é izquierda para el regadío, yendo 
á arrojarse en la rada ó bahía de Rosas. Dicho canal no 
solamente tendría por destino el riego de las tierras me
diante una retribución anual que los propietarios pa
garían en metálico a la compañía del can a l, si que tam 
bién se emplearía en la navegación para trasportar to
dos los productos del pais que irian  hasta Rosas, tom an
do en este puerto  ademas todos los frutos que la nave
gación marítima consagrase á la provincia.

No puede m enos, una vez bien explotada semejante 
em presa , que de convertirse en un m anantial beneficio
so á la misma em presa, al par que en una fuente de r i
queza y de prosperidad para este pais. En segundo lu^ar 
hemos de considerar los trabajos que las dos sociedades 
de caminos de hierro de Mataró y de [Granollers están 
realizando de común acuerdo para la continuación de 
sus vias ferradas respectivas hasta un punto dado ántes 
de Hostalrich. A partir de este punto ámbas sociedades 
reunidas proseguirán la via hasta la Junquera , en don
de no podrá ménos de term inar poco después el camino 
de h ierro de F rancia , explotado hasta Perpiñan.

Los trabajos sobre estudios de las vias férreas de Ma
taré y de Granollers avanzan rápidam ente, y m uy en 
breve alcanzarán la línea extrema de la España: son 
ademas independientes de otros estudios que otra em 
presa está autorizada á verificar para la continuación del 
camino de hierro desde Granollers hasta la frontera de 
F rancia, estudios tan avanzados que tocan casi á su té r 
m ino, y  que la sociedad de Mataró, habiendo concluido 
sus trabajos hasta Arenys de Mar, el camino de la via 
del E. estando en explotación hasta dicho pun to , el ín
teres de dicha compañía y  de la de Granollers consiste 
en ejecutar, á la posible b revedad , la prosecución de su 
em presa hasta la frontera francesa, pasando por Gerona- 
esta pues, así como la provincia entera , cuentan con un
hrillnnf#» v  sAcnm nnrvAnir IH A o t n  f l \

SANTANDER 4 de Febrero.—Las lluvias en la parte 
baja de esta costa y las nieves en los a lto s , prosiguen 
con una obstinación jam as vista. Llevamos cerca de tres 
meses sin  comunicaciones con el in te rio r: con dificultad 
y  con mucho atraso pasan los correos á hom bro ó á lomo. 
Un período tan largo de mal tiempo no le han conocido 
los vivientes. Y lo peor es que no da señales de cesar, 
n i pueden insp irar confianza algunos dias serenos ; p o r
que las pocas veces que los hemos ten ido , no ha sido 
sino para ilusionarnos con la esperanza engañosa de una 
m ejoría que no se realizaba, viniendo en lugar de ella 
aumento de rigores. En medio de todo, los fríos no son 
m uy intensos. [B. de C.)

BILBAO 5 de Febrero.— Hace pocos dias que vario» 
vecinos del valle de Carranza salieron á cazar jabalíes v 
al poco rato de haber soltado á los perros, levantaror 
uno de aquellos cerdosos animales. Acosado de cerca poi 
la ja u r ía , iba huyendo, cuando acertó á cruzar una de 
las paradas ó esperas donde se hallaba un cazadór apos
tado. El cazador, sorprendido por tan inesperada visita 
aturdido ó acobardado ^1 verse frente á frente de la fiera 
no hizo uso del arm a que tenia entre sus m anos, y  arre  
metido por ella fue m altratado terrib lem ente, pero peoi 
lo fuera y  quedara acaso sin v id a , si la jauría  que se
guía el rastro  no llegase en los más críticos momentos 
la cual, echándose sobre el jabalí, le ahuyentó y  salvó a 
desgraciado cazador del peligro inm inente que le ame 
nazaha. (Irurac-haL)

SEVILLA 5 de Febrero.—La epidemia de las v irue
las , según nos aseguran , ha descendido m u ch o , siendo 
ya muy escaso el núm ero de defunciones originadas por 
ellas. Dios quiera que se coneluyan de una vez, á ver si 
de ese modo nos vemos en alguna época libres de ata
ques contra la v ida .'(Por venir.)

VA LENCIA 6 de Febrero.—Ayer se administró el Sa
cram ento de la E ucaristía , en el establecimiento de San 
Miguel de los R eyes, á Vicente Sala , de edad de 50 años, 
celebrándose este acto con la m ayor solem nidad, y con
curriendo á él el Sr. Barón de Uxola y algunas otras 
personas.

Parece que el conserge del establecimiento habia ob 
servado en el expresado Sala cierto gesto cuando se ha
blaba delante de él de D ios, ó de cosas tocantes á nues
tra R eligión; habiendo adquirido más fuerza sus sospe
chas por algunos incidentes, que no es del caso referir 
trató  de exam inarle para aclarar sus d u d as, resultándole 
que el indicado Sala carecía completamente de toda idea 
relig iosa; y habiéndole hallado dispuesto á instru irse en 
las verdades de nuestra Religión, puso el caso en  noti

c ia  de la m unicipalidad, la cual desplegó en este asunto 
el m ayor celo y buscó un digno sacerdote que puso en 
poco tiempo á Vicente Sala en disposición de llenar en 
adelante cumplidam ente sus obligaciones como cristiano 
y  de recibir á su. Divina Majestad: cuyo acto, como he
mos dicho, se ha celebrado con toda pom pa, habiendo 
dado el celoso m inistro encargado de catequizar á Sala, 
la cantidad de 100 rs. p a ra  un rancho extraordinario á 
los pobres que se recogen en dicho establecimiento. (D, M.)

EXTERIOR.

Todas las cuestiones en que más ó, ménos se ha
lla interesada la diplomacia, parece que se encami
nan hácia una solución favorable. El próximo ar
reglo del asunto de Neufchatel se cree que 110 ofre
cerá dificultad alguna. Varias correspondencias ex
tranjeras presentan la evacuación de Grecia como 
cosa resuelta. Y en cuanto á la guerra de Inglater
ra con Persia, está próxima á term inarse, gracias, 
según d icen , á los prudentes consejos que el Go
bierno ruso ha suministrado á la corte de Teherán.

Inglaterra renunciará á algunas de las Condiciones 
más rigorosas presentadas por ella para la renova
ción de las relaciones diplom áticas, sin embargo de 
que obtendrá la ventaja j i e  conservar en el golfo 
pérsico un punto de observación que asegure sus 
comunicaciones por el Asia Menor con el Eufrates.

El Emperador de Austria regresará de Lombar- 
día directamente á Viena.

Segun el Morning Advertisser, se ha dado la or
den por las Autoridades del Almirantazgo, de pre
parar inmediatamente una expedición supletoria y 
de consideración para China. Están preparadas las 
órdenes á los Representantes de Inglaterra en Can
tón para que recurran á las medidas más rigorosas 
que sean necesarias con objeto de asegurar la in
mediata sumisión de los chinos.

La Press de Londres publica un artícu lo-p ro-  
grama de las cuestiones principales, sobre las que 
tratará el Parlamento en la legislatura que se ha 
inaugurado el dia 3 del actual : la cuestión económi
ca, los armamentos marítimos y militares, y la polí
tica exterior del Gabinete inglés. La Press establece, 
entre estas tres cuestiones, una conexión natural; si 
la política inglesa conserva su carácter belicoso, c la 
ro es ;que su ejército y su marina deberán mante
nerse en pié de guerra , y que las contribuciones so
bre la renta y la propiedad continuarán pesando 
sobre el pueblo. Este periódico declara que su par
tido se pronunciará en favor de una política de paz 
y de buenas relaciones exteriores.

El Rey de Cerdeña ha entrado en Turin en la 
noche del 30 al 31 de Enero, habiendo sido recibi
do con las mayores muestras de respeto.

A U ST R IA . Viena 30 de Enero.—Hasta ahora Rusia 
se habia negado á adm itir Cónsules extranjeros en los 
puertos del m ar Negro con arreglo al tratado de Paris, 
fundándose en la presencia de la escuadra inglesa en di
cho mar. Los buques ingleses acaban de recibir la orden 
de evacuar el m ar Negro, y  el Gabinete inglés, al anun
ciar este paso, ha renovado sus"reclamaciones en favor 
de la admisión de los Cónsules, habiendo puesto en co- 
nocimie'nto de nuestro G abinete dichas reclamaciones 
para que preste su adhesión.

Los últim os despachos del Conde Colloredo, nuestro 
Embajador en R om a, confirman íos preparativos que está 
haciendo la Santa Sede para realizar las reform as admi
nistrativas aconsejadas por las Potencias occidentales, 
ran  pronto como esos proyectos de organización puedan 
ponerse en práctica, nuestras tropas abandonarán las le 
gaciones, perm aneciendo tam bién en Parm a hasta esa 
§poca. Carecen de fundam ento los rum ores de una re 
ducción del ejército austríaco. (Gaceta de. la fínhn 1

PRUSIA.— Berlín 30 de Enero.— Sabese que Sui
za ha encargado á M. K e rn , su representante en Paris, 
que se ponga en relación con el Conde Hatzfeld, Em ba
jador de P rusia en la corte de F ranc ia , con objeto de 
entablar negociaciones directas relativam ente á la cues
tión de Neufchatel. Se sabe que el Gabinete de Berlín no 
quiere u n  tratado separado , sino qué insiste en som eter 
el asunto á una conferencia eu ro p ea , como así lo ha de
clarado el Presidente del Consejo en las Cámaras. La p re
sencia de M. Bismarck Schoupausen en Berlín parece que 
tiene relación con la cuestión de N eufchatel, por más 
que se diga lo contrario. (Diario de Dresde.)

Idem 4.° de Febrero. — Las declaraciones hechas ayer 
por los Ministros en  la comisión de Hacienda de la Cá
m ara de los Diputados han producido gran sensación El 
Gobierno ha manifestado que sostendría sus proyectos, y 
en el caso en que la Cámara resolviese negativam ente'la 
cuestión de la necesidad de nuevos im puestos, sabrían 
entonces los Ministros hacer uso de los medios que les 
concede la Constitución para que se adopten las propo
siciones. Muchos Diputados c reen , según estas declara
ciones , que el Gobierno llegará, en caso necesario, á di
solver la Cámara. (Gaceta de Colonia)

Idem id.—Algunos individuos de la comisión de los 
Principados han  obtenido licencia para ausen tarse , pues
to que aquella no se reun irá  nuevam ente hasta que las 
tropas austríacas hayan evacuado los Principados. Se es
pera en estos dias al Barón de N ichthosen, Comisionado 
prusiano, que ha hecho uso desdicha licencia.

La comisión de Hacienda de la Cámara de los Diputa
dos ha acordado en su sesión de ayer, á que lian asistido 
los Ministros de Hacienda, el del In terior y el de Comer
cio, que no decidiría la cuestión general de necesidad de 
nuevos impuestós hasta que haya examinado en particu
lar cada uno de los impuestos que propone el Gobierno, 
(Gaceta de la Bolsa.)

Idem id.—Se han  arreglado algunas dificultades de la 
cuestión de Neufchatel, y  quedan pendientes todavía tres 
puntos: prim ero , el del pabellón prusiano; segundo, los 
derechos de c iudadan ía , y te rce ro , la propiedad seño
rial. Lisonjéansé en los círculos diplomáticos rusos de 
que la guerra entre Persia é Inglaterra se ha llevado á 
cabo, gracias á los consejos dados por San Petersburgo á 
Persia. (Morning Chronicle.)

MISCELANEA EXTRANJERA.

El célebre Barón de Linville se ha escapado hace’ poco 
del hospital m ilitar de V al-de-Graoe, en donde se ha
llaba preso.

Este caballero da industria fue reducido á prisión, 
después de haber sacadó grandes sum as de d in e ro , v a 
liéndose de sus fingidos títu lo s; pues hace pocos meses 
que se titulaba cirujano m ayor del regimiento de artille
ría , núm. 17 , no siendo más que un soldado de él llama
do Bayle. Condenado á cinco años de reclusión por sus 
num erosas fechorías, estaba sufriendo su condena; pero 
fingiéndose enfermo, consiguió que le llevasen á V al-de- 
G race, de donde se ha escapado disfrazándose con un 
uniforme de Oficial de la Administración.

Bayle tendrá poco más de 20 años. Es hom bre de es
tatura más que m ediana, de buenas form as, de modales 
distinguidos y de m irar fijo y  p en e tran te ; más á pesar 
de su aplom o, á los ojos de los hombres de larga expe
riencia, se notan eh él las mismas señales que en un có
mico que representa el papel de un  gran  señor.

—Mr. Alejandro Ilum bold t, que en estos últim os tiem 
pos ha dirigido á varias personas una série de escritos 
sobre m aterias científicas, de los cuales se han publica
do algunos en los periódicos alem anes, se ocupa actual
mente en redactar una instrucción para el viaje de 
circunnavegación que ha de hacer la fragata austríaca* 
Novara. Dícese que Mr. Humboldt escribirá sobre este 
asunto una memoria que será dirigida al Jefe superior 
de la m arina de Austria.

—Según dice un  periódico de Francia , las viruelas es- 
tan haciendo estragos en Chenée y sus cercanías, pues 
de los atacados de este m a l, entre los cuales los hay de 
edad avanzada , son m uchos los que sucum ben.

—Hoy por la m añana, dice un diario de Paris, han  sido 
sacados del Sena, cerca de la Esplanada de los Inválidos 
dos cadáveres ju n to s , cuyo estado de descomposición es
taba demostrando que habían  estado mucho tiempo en el 
rio. Después de haber echado sobre ellos mucha agua 
para separar el fango que tenían sus vestidos, se ha 
visto que eran  de un militar y de una m ujer jó ven.

—El archivo general de Yenecia últim am ente m uy en
riquecido por el Gobierno, y  en el cual prevalece un  órden 
digno de imitación, puede ser considerado como el más 
grandioso de los establecimientos análogos que existen en 
el mundo. En 298 salones hay depositados 8.664,700 cua
dernos, habiéndose calculado- que para sacar copias de 
los mismos se necesitarían 1,000 escribientes, los cuales 
aunque se ocupasen diariam ente hasta ocho horas, ha
b rían  m enester, para llevar á cabo el trabajo, 734 años. 
Si se colocasen en una linea las paredes de las %98 sa— \

la s , resultaría  una  extensión de 260,000 metros, ó siete 
hora? y media de camino:

—La señorita Vifquin ha hecho un  donativo de 4 m i
llones de francos á los pobres de Tournay. Este acto, que 
comprende todas las propiedades de la legataria, se firmó 
ante el escribano M. Simón el 24 de Febrero.

—P rudent, el célebre com positor, acaba de obtener 
un  prodigioso éxito en la ciudad de Nantes. Ha ejecutado, 
sobre un piano de Erard sus diversas composiciones m u
sicales , tan justam ente célebres, y  ha sido tal el en tu 
siasmo que ha producido en su au d ito rio , que le hicie
ron  repetir la mayor parte de las piezas entre -una salva 
de nutridos aplausos.

—El banquero suizo en P a r ís , Mr. Des Arts , no se ha 
contentado en deponer en aras de su patria 400,000 fran
cos-con destino á los gastos de la guerra ¿ sino que á to
dos los dependientes compatriotas que tiene en sus ofi
cinas y que m archaron á defender á la p a tr ia , pagó el 
viaje, poniendo ademas todavía en manos da cada uno 
600 francos.

—Entre las antigüedades procedentes de K erlch , colo
cadas en el museo británico, hállase una coleccion’de ob
jetos de adornos que el Doctor Macpherson ha sacado de 
las catacumbas de dicha ciudad. Consisten en ja rrones 
de bronce y tierra-cocida, cristalería, obras de talla de 
marfil, alhajas de oro y otros metales, en su m ayor parte 
de un trabajo precioso del gusto antiguo griego. En otros 
objetos se descubre el origen anglo-sajon , pareciéndose 
á aquellos que se hallan en ios templos ingleses, y que 
habrán sido llevados allá por los guardias bárbaros de 
los emperadores bizantinos.

—En el periódico titulado Montrealrue Witness, léese 
lo que sigue:

«En el más reciente meeting de m inistros de la secta 
episcopal norte americana , uno de sus miémbros , el t i 
tulado Obispo de Pensilvania, se esforzó en estim ular el 
celo de sus correligionarios, presentándoles las cuestio
nes siguientes:

«¿Por qué nosotros á nuestra vez no adoptamos á los 
niños pobres, velando por ellos y encargándonos de su 
cuidado? ¿Por qué no evitaremos que se censure al pro- 
tentantismo de no tener Hermanas de la Caridad , m uje
res de tanta abnegación que por el am or de Dios’se con
sagran enteram ente al servicio de los enfermos y pobres 
de Jesucristo?» Era más fácil exponer que resolver esta 
cuestión : ni un  solo miembro se ha encargado de resol
ver el problema, y hasta el que en tales ocasiones toma 
últim am ente la palabra, no pudo añadir una silaba sobre 
el particular. El misterio quedó pues como ántes sin re 
solución.»

—Gracias al noble desprendimiento é im perturbable 
decisión del Conde Emerico Miko, la Transilvania ten
d rá , por fin, un museo nacional, pues acaba de poner á 
disposición de la comisión prom ovedora, á cuyo frente 
él mismo se colocó, su palacio en el K lausenberg, para 
en seguida empezar á colocar la colección de objetos a r
queológicos que con este fin legó eií su testamento el d i
funto D. José de Keraeny. También el Gobierno de la na
ción se ha apresurado á declararse protector de tan in 
teresantísim o establecim iento, que constituirá otro de 
los centros que tiene la Transilvania para el desarrollo 
progresivo del movimiento espiritual.

—Desde principios de Octubre últim o, los colonos e s
tablecidos cerca del Nesawabee, Estados-U nidos, rio que 
nace en el lago Peonga y vierte sus aguas en el Octawa, 
enfrente de la isla Allumet, habían observado quede sus 
ganados desaparecían con frecuencia muchas reses. Al 
pronto atribuyeron estas desapariciones á los lobos. Sin 
embargo, continuaban los destrozos, y nadie habia visto 
lobos en las comarcas. Un pastor, que estaba al servicio 
del Sr. Day, distinguió por la noche á un animal enorm e 
que rondaba las cercanías de los establos de la granja. 
Corrió á buscar una escopeta; pero cuando volvió con 
ella se habia fugado el animal. Poco tiempo después des
apareció un niño de las inmediaciones. Comenzaron á 
buscarle, y después de pesquisas m inuciosas, encontra
ron su cadáver medio devorado, cerca de un pantano. 
Practicóse entonces una batida g en era l, que dió por re 
sultado el descubrimiento de un oso que habia estableci
do su guarida á corta distancia del rio. D urante dos se
manas , los cazadores intentaron m atar á la terrible fie
ra -p e ro  aunque algunos de ellos le tiraron m uy de cer
ca, no lograron su objeto. Las balas se em botaron en su 
espesa lana. Sin embargo el oso continuaba haciendo sus 
fechorías, y el pastor que primero le descubrió habia ju 
rado lib ra r de él la comarca.

Una m añana que el pastor se hallaba de espera sobre 
la ram a de un arce, oyó un gruñido sordo que anunciaba 
la-aproxim acion del oso. Renovó el pistón de su carabi
na , y aguardo en lle u d o . Muy cpcucoió ct ü30 en
el recodo de su sendero: avanzaba lentam ente aspirando 
el aire con fuerza. Aunque el pastor habia cargado su a r
ma con pedazos de h ie r ro , era harto experimentado en 
m ateria de caza para hacer fuego inm ediatamente y 
aguardó. El cuadrúpedo, que olfateaba su enem ig o /le - 
vantó la cabeza y lanzó un  nuevo gruñido. Su mirada se 
habia cruzado con la del cazador. Vaciló un instante, y 
en seguida se precipitó hacia el á rb o l; pero apénas ha
bía hincado su zarpa en ia corteza del arce, cuando el 
pastor hizo fuego. El oso, á quien dió el tiro en el cos
tado , rodó al suelo ; pero su herida era lev e ; volvió en 
seguida al asalto, y ántes que el cazador tuviese tiempo 
para cargar de nuevo su a rm a , habia trepado con m ara
villosa agilidad hasta la ram a en que se hallaba este últi
mo. El p a s to r, sin perder su serenidad, tiró su carabina- 
desenvainó su cuchillo de monte , y con la rodilla dere
cha apoyada en la ra m a , la pierna y el brazo izquierdo 
rodeados al tronco del arce, el cuerpo inclinado hácia 
adelante, y el brazo derecho extendido , vigilaba los mo
vimientos del oso. Cuando este llegó á su alcance le se
pultó e l  cuchillo en el“ extremo denlas costillas. El golpe 
era tan ce rte ro , y se habia dado con tanta fuerza ' que 
el anim al cayó penadamente en el suelo. Después de al
gunos esfuerzos inútiles para levantarse, la terrible fie
ra espiró en medio de un charco de sangre Dicen que 
pesaba más de 800 libras.

MERCADOS EXTRANJEROS.

ALEMANIA.

B rem em  10 de Enero.—Tabaco. El mercado está fir
me y se ha vendido bastante del Norte am ericano, del 
S ur de id. y d é las  Antillas á los precios anteriores: la 
existencia actual en prim eras manos de 2,650 serones 
de la H abana, 7,525 id. de Cuba, 1,300 de Santo Dom in
go , 40 cajas hoja, 30 canastos varinas en rollos, 275 far
dos del Brasil, 50 cajas hoja de Florida, 120 fardos de 
M anila, 640 bocoyes de M aryland, 288 id. V irginia, 107 
idem Kentucky y 38 id. de la costa.

Café. Firme.
Azúcar. No se hacen operaciones. Ha aumentado la 

demanda de la refinada.
Algodón. En alza.
Arroz. Encalmado.
Té. Firme.
Cassia lignea. Seiscientas cajas se colocaron de 21 y 

medio á 23 grs., cuyo precio es algo más alto que el que 
tenia.

Pasas dé Corinto. De Trieste y Zante de 10 á 17 un 
cuarto r. th. por 100 lib.

Resina. Ochocientos barriles de la am ericana hallaron 
compradores de uno un cuarto á 2 y medio r. th.

Cueros. Quedan bastante firmes.
Aceites. Hay poca alteración en los precios.
Trigo. Firme y cortas las existencias; el de O berw e- 

ser r. th. 130 á 135 ; el americano de 150 á 180. Cente
no firme.

H am burg o  42 de Enero.—Nuestro mercado de cereales 
está encalmado, y  los precios sin alteración.

Café. Once mil quinientos sacos de Rio se vendieron 
á precios altos. El aceite de semilla de nabo en el punto 
á m. 30-6; para Mayo 30-12 ; para Octubre 28-14; des
cuento , de 5 y  medio á 5 y tres cuartos por 100. ’

ESTADOS-UNIDOS.

N u e v a - O r l e a n s  5 de Enero. — Algodón. Hay firmeza 
y actividad en este m ercado: ven tas, 20,000 balas.

Harina. Sostenida, á pfs. 7.
Trigo. En alza; el rojo, pfs. 1-50 c.
Tocino salado. Boyante, de pfs. 18-75 c. á pfs. 19 y 

los tenedores exigen precios más altos. ’
Papel de p rim era , 7 por 100 premio.

N u e v a - Y o r k  3 de Enero.— Harinas. Las clases bajas 
han declinado de 5 á 10 c . , y el mercado se cierra m uy 
pesado. Todas las otras clases encalmadas. La harina de 
maiz firme.

Trigo. Paralizado, pero los tenedores firmes.
Algodón. Se cotiza un  adelanto de un  octavo d. el 

m iddling está de 13 á 13 y un octavo c. .
Tocino salado. Firme , v los tenedores confian en que 

tom ará más vqjor por la cortedad de existencias.
Carne. Firme y con buena demanda: han aumentado 

considerablemente las existencias.

Trementina. Se sostiene firme á pfs. 4 , y  falta para 
exportación.

Aguarrás. En gran  demanda de «47 y medio á 48 y 
medio. J

Resina. La ordinaria firme, y  escasea la blanca.
A lquitrán. Encalmado. Los negocios en  fletes, poco 

considerables de 2 s. 1 y medio d. á 2 s. 3 d. por h a ri
na y 5/16 á 7/32 por algodón á Liverpool; 3 s. por h a ri
na á Londres. C am bios: Londres 8 un cuarto á 8 cinco 
octavos por 100 premio. Paris 5 f. 21 un  cuarto c. á 5 f. 
18 tres cuartos c. Amberes 5 f. 17 medio c. á 5 16 un 
cuarto.

I d em  7 de Enero.—Algodón.—Continúa bo y an te , y en 
algunas clases se ha pagado un  adelanto de 1/8, aunque 
han subido los fle tes; el mercado se ha cerrado m uy firme.

Harina. Encalm ada, con una baja de 10 á 20 c. por 
barril.

Trigo. Ha declinado de 2 á 5 c. por bushel.
Maiz. Encalmado.
Tocino salado. El mess ha tenido una subida de 12 

y medio c. '
Manteca. Obtiene una demanda regular.
Trementina. Se sostiene firme con pequeñas ventas.
Aguarrás. Se han obtenido precios más altos, y los 

tenedores se m uestran confiados de obtener todavía más 
ventaja.

Resina. La ordinaria firm e, y hay demanda de la 
blanca que escasea.

Alquitrán. Paralizado, y  solo se hacen cortas ventas 
para el consumo.

Cambios. Letras sobre Lóndres de 8 un cuarto á 8 tres 
cuartos por 100 premio. Paris 25 f. ,2  y medio c. á 25, 20. 
Bremen 78 tres cuartos á 79.

I dem  43 dí Enero.—Bajo la influencia de los avisos de 
Europa, recibidos por el North American y el Asia , los pre
cios de las harinas han recobrado estimación de 50 es. 
á un fr. por barril á pesar de la insignificancia de la de
manda. Las operaciones estuvieron encalmadas, y el m er
cado parece que no volverá tan pronto á su situación 
normal ácausa d é la s  fuertes lluvias que in terrum pen las 
faenas de carga y descarga.

Los rios arrastran  enormes cantidades de hielo, ta n 
to , que los buques que han cargado hallan gran dificul
tad en salir del puerto. Las harinas se cotizan de D. 6 -25 
es. á D. 7-20 es. el barril.

Los trigos y harinas están encalmados: los arribos 
del in terior son cortos y escasas las existencias que hay 
en la plaza. Sus precios tienden á favorecer al vendedor, 
y se cotizan los blancos del Sur á D. 1-69 es. el bushel; 
id. del Canadá D. 1-76 á 1 -78; id. del Ilinois D. 1-76; id. 
rojo de Jersey D. 1-60; id. de Kentucky D. 4-50 y de 
Missouri D. 1-59.

Las exportaciones continúan bastante seguidas p a ra  
España y P o rtugal, tanto en trigos como en h a r in a s , y 
ascienden desde el 6 del corriente á 21,500 hectólitros de 
trigo y unos 11,000 barriles de harina.

El maiz disfruta tam bién de más favor. El de la nueva 
cosecha comienza á llegar al mercado, pero aun no está 
bastante seco para la exportación, y por esto se ofrece' 
con más economía. El del Oeste, m ezclado, se cotiza de 
70 á 75 céntimos de duro el bushel; el del S u r, mezcla
do „ de 67 á 72; blanco de id., de 69 á 77 id.

Cambios. Lóndres 8 y medio por 100 prem io: Paris 
francos 5-20.

Despacho recibido en Halifax duran te  la escala del 
vapor.—Nueva-York 15 de Enero por la tarde.—Trigos 
y harinas sin alteración: el maiz se sostiene en alza.

FRANCIA.

M a r s e l l a  16 de Enero.—El viento que reina retiene 
en el golfo muchos buqués cargados de cereales, que se 
esperan de un  momento á otro. En su consecuencia h ay  
calma en el mercado. No es de esperar movimiento a l 
guno en baja y  en alza hasta tanto que haya entrado 
gran parte del convoy. Los precios pues son nominales. 
Esta se ofrecían 12,000 cargas de 16 decalitros de 
trigo de Egipto (S a id i) , para entregar en Enero y Febre- 
ro. Los trigos de Richella en almacén continúan pagándo
se de francos 56-50 á 57-50 por carga. En el re ino .de  
Nápoles no encuentran  estos granos compradores, efecto 
de ser m uy abundantes, sino á francos 30 la carga y los 
trigos fuertes á francos 25. Esta últim a calidad se ven
dería en esta plaza á doble precio. Asi es que no faltan 
motivos para suponer que el Rey Fernando, cediendo á 
consejos p rudentes, autorizará á fines del mes próxim o 
la extracción de cereales de su reino. Los arribos han 
continuado siendo insignificantes.

Id em  20 de E n e r o s  Los tenedores de cereales que se 
han esforzado cuanto han podido p ara  im pedir la baja 
parece esta tarde desistir de su empeño. Un parte  tele
gráfico que acaba de llegar de Paris avisa que el aspecto 
del mercado de esta ciudad ha declinado sensiblem ente 
con la noticia de los arribos á Marsella. Este parte ha 
producido nueva baja en las clases ordinarias. Los trigos 
de Alejandría han disminuido desde el sábado más de un  
franco 50 cents, por carga.

Fácil era prever esta situación. Las calidades de Azoff 
un poco escasas ,y  con este motivo más solicitadas, han 
sostenido sus precios por d isponible, pero no faltan p ro
babilidades para suponer que no tardarán  á seguir el 
movimiento de descenso geqeral, siendo de advertir que 
las operaciones para épocas lejanas son m uy ofrecidas.

En los tres últimos dias han entrado en nuestros puer
tos más de 100 b u q u es , habiendo entre ellos 40 con cargó 
de cereales, que son el principio del grande convoy que 
tenemos anunciado. En los dias sucesivos vamos á recibir 
inmensas cantidades de granos, á ménos que los vientos 
pongan obstáculos a los arribos. Asi es que no vacila
mos en pronosticar nueva baja de precios.

Id em  28  de Enero.— A rribos flojos; operaciones acti
vas; alza en el trigo ; Polonia 45 frs. 50 e s .; Africa 52 frs. 
50 es.; Marianópoli 49 f r s .; Egipto Saidi 33 frs., todo por 
carga de 160 litros. (Se continuará.)

SECCION GENERAL.

BOLETIN RELIGIOSO.

Santa Polonia, Virgen y m ártir.
C uarenta ho ras en la iglesia de religiosas Benedicti

nas de San Plácido.

A G R IC U L T U R A ; IN D U S T R IA  Y COM ERCIO.

.ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE MADRID.

De los partes remitidos en este dia por la intervención de arbitrios m unicipales\ la del mercado de granos 
y nota de precios de artículos de consumo, resu lta  lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL 
DIA DE AYER.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR 
MENOR EN ESTE DIA.

PRECIOS DE GRANOS EN EL
mercado de iioy.

1,167 fanegas de trigo.
1,226 arrobas de harina de id. 
3,670 libras de pan cocido. 
6,267 arrobas de carbón.

-
PRE<CIOS. Fanega, 

Rs. vn.

77 vacas, que componen 34,921 
libras de peso.

398 carneros, que hacen 9,629 
libras de peso.

Por mayor. Por menor. Cebada d e . . .  
A lgarroba.. . .

50 á 54
á 57

Carne de vaca . . . .
— de carnero.
— de te rn e ra .
— de cerdo . . .  

Tocino añejo.........

48 á 52 rs. a r.ba 
20 ctos. lib.
85 á 90 rs. ar.ba

4125 á 118^ id.

18 á 20 ctos. lib.
20 id.

25 á 51 id.
38 id.

40 á 42 id.

Trigo vendido. 

Fanegas.

Precios. 

Rs. vn.

— fresco.........
— en c a n a l ... 

Lomo 
106 á 112 id.

»

36 á 38 id.
»

36 á 38 id.
51 á 60 id.

22 id.
10 á 14 id. ello. 

16-24-24 cuartos. 
14 á 16 id. lib. 
10 á 12 id.
12 á 14 id.
7 á 8 id.

32 á . . . . . .
95

86
87
89
92
95
97 y,

Jam ón.....................
Aceite...............

110 á 122 id.
64 á 66 id.

124 ...........
112

Vino........................
Pan de dos libras.
G arbanzos.............
Jud ías.....................

34 á 40 id.
»

40 á 48 id.
26 á 32 id.
32 á 36 id.
18 á 22 id.
7 á 8 id.

40 á 64 - id.
7 á 9 id.

uque de Berwick 5

130
100 .......

A rroz......................
Lentejas.........—
Carbón...................

593 fanegas.

J a b ó n .. . . . . . 16 á 22 id.
3 á 4 id.

J de Alba,

- Patatas...................

Lo que se anuncia al público p an  
M adrid 8 de Febrero d e  1857.=

i
\ su inteligencia. 
—El A lcalde, el D

yucuau  por venuer sonre 
300 fanegas.

BO LSAS E X T R A N JE R A S.

Amberes 2  de' Febrero. — D iferida , 23 9/16. — Inte
r io r, 37 3/8 papel.

Bruselas 2  de Febrero.—Diferida , 23 5/16 dinero.

B IB L IO G R A F IA .

DIGESTO ROMANO-ESPAÑOL , POR D. JUAN SALA. 
Traducido y adicionado por D. Pedro López Clarós y  Don 
Francisco Fábregas del Pilar. Obra necesaria á los Magis
trados, Jueces, abogados, notarios, escribanos y cu r
santes juristas. Segunda edicion.—Hállanse extensa, y cla
ram ente explicadas en dicha obra todas las clases de 
-acciones que pueden deducirse en ju icio ; cuyo conoci
miento, según las disposiciones de* la nueva ley de en 
juiciamiento civil, se hace necesario á toda persona que 
intervenga en el foro.

Creemos pues prestar un verdadero servicio al p ú 
blico , anunciando la segunda edición del Digesto ro 
mano-español, debiendo advertir que tenemos concluida 
esta obra para repartirla á los que prefieran pagarla toda 
de una vez.

Condiciones de la publicación.—Constará de dos tomos 
ó sean 22 entregas de tres pliegos en 4.® mayor á dos 
colum nas, de tipo igual al del prospecto.

Se reparte una entrega semanal á 2 rs. en Madrid y 
2 y medio en provincias , franco el porte.

Pagando toda la obra ántes que term ine la suscricion, 
el precio será 40 rs. en Madrid, y 50 en provincias, fran 
co el porte. Concluida que sea la suscric ion , costará 50 
reales en Madrid y 60 fuera.

Se suscribe en M adrid, en las librerías de la Publici
dad , pasaje de M atheu; de Poupart, calle de la Paz , y  
de Cuesta , calle Mayor.

En provincias, en las principales librerías y Admi
nistraciones de Correos.

Puede hacerse directam ente la suscricion por medio 
de libranzas ó sellos de Correos en carta franca á Don 
Francisco C ruceta , adm inistrador del Digesto romano- 
español, calle de la Sartén, núm. 6 ,  cuarto principal, 
Madrid.

Los corresponsales del Diccionario del enjuiciamiento 
civil del Dr. D. Pedro López Clarós disfrutarán las m is
mas ventajas que se les tienen concedidas para la p ro 
pagación de aquella obra.

REVISTA GENERAL DE LEGISLACION Y JURISPRU- 
dencia. ( Continuación del D e r e c h o  m o d e r n o  ) por D. Pe
dro Gómez de Láser n a , D. Ignacio Miquel y D. José Reus, 
con la colaboración de notables jurisconsultos y publi - 
cistas.

La entrega correspondiente al mes de Enero consta de 
doce pliegos , y comprende en sus tres secciones doctri
nal, bibliográfica y de Tribunales , materias y. cuestiones 
m uy variadas, im portantes y de actualidad para todas las 
clases del foro: en la prim era son notables tres artículos 
del Sr. Gómez de Laserna.

Al Boletín, que forma parte de la Revista y se publica, 
cada cinco dias en un pliego de diez y seis páginas , se 
le ha dado en el mes de Enero toda la amenidad po
sible, ademas de insertarse en él todas las disposiciones 
legislativas que se han publicado en dicho mes. *

P r e c io  y co n d ic io n es  d e  la s u s c r ic io n . —  La s u s c r í -

cion para Madrid á la Revista y Boletín puede hacerse 
por meses ó cuatrim estres: en el prim er caso se abona
rán  8 rs. al principio de cada m es; en el segundo 30 a n 
ticipados.

La suscricion para provincias se hará  lo ménos por 
cuatrim estres anticipados, á razón de 38 rs. cada u n o , si 
se^ hace el pago en casa de los com isionados; ’pero los 
señores suscritores de provincias podrán disfrutar del 
precio de los de Madrid si satisfacen su abono en la ad
m inistración de la Revista , ¡ó m andan directam ente á 
la misma libranzas sobre correos, ó sellos de franqueó, 
y adelantan por lo ménos el impbrte de un cuatrim estre, 
que en este caso será solo de 30 rs ; pero debemos ad
vertir que el envío de los sellos de franqueo ha de ser en 
carta certificada, con lo cual se evitarán reclamaciones 
de extravíos, de que no responde ni debe responder esta 
administración. "

La suscricion de U ltram ar y del extranjero se hará 
por años, á razón de 160 r s . , en la administración de la 
Revista, calle de la Concepción Gerónima, núm. 7. 412

A N UNC IO S P A R T IC U L A R E S .

SE SACA A LICITACION EL ARRIENDO DE LAS DE- 
hesas tituladas Corcobados y  Francisquitas y  cuarto de 
enmedio de las Ciervas, de la propiedad del Exorno. Se
ñor Duque de Fernan-Nuñez, sitas en tér mino de Jerez 
de los Caballeros, y para su„doble rem átese ha señalado 
el día 4 de Marzo próximo, de doce á una de la mañana, 
en esta corte en la contaduría general de S. E., calle de 
Santa Isabel, núm. 42 y 44, y en Jerez de los Caballeros 
en la casa A dm inistración, en cuyos puntos se hallan de 
manifiesto los pliegos de condiciones. 416—2

SOCIEDAD ESPAÑOLA MERCANTIL E INDÚSTRIAL.__
Constituida definitivamente la Compañía de ferro-car-* 
riles de Madrid á Zaragoza y á A licante, en la cual se 
encuentra interesada esta Sociedad, ha acordado el Con
sejo de Administración que se abra en sus oficinas una 
suscricion á las acciones que posee de la precitada Com
pañía para que puedan igualmente interesarse en ella y 
hasta la cantidad señalada, todas las personas q u e 'lo  
deseen.

La suscricion queda abierta, desde hoy al 20 del co r
riente inclusive, en el domicilio social calle del Prado, nú
mero 26.

Las acciones de la Compañía de ferro-carriles de Ma
drid á Zaragoza y á Alicante son de 500 francos, ó sean 
1,900 r s . , y  tienen en la actualidad el desembolso de 150 
francos, ó sean 570 rs. vn. Esta última suma deberá ha
cerse efectiva por cada acción en la Caja de la Sociedad 
en el acio de verificarse la suscric ion , expidiéndose á 
favor de los interesados el oportuno resguardo.

Madrid 6 de Febrero de 1857. =  El D irector, Juan 
Francisco Camacho. %

ESPECTACULOS.

TEATRO DEL CIRCO.—  A las ocho de la noche.*—
La Ninfa Iris, comedia nueva en tres actos.— La Furlan- 
g a , baile. — Trapisondas por bondad, pieza en un acto.

TEATRO DE LA Z A R Z U E L A . — A 'la s  ocho de la 
noche.— Sinfonía.—El Dominó azul.—El Lancero.


